
ACTA 028-2023 

JUNTA DE COMITÉ DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR 

En la ciudad de San Salvador, a las cinco horas del día veintiséis de julio del año dos mil veintitrés, 
en el Salón Los Próceres del Hotel Capital reunidos los señores Directores Propietarios y 
Suplentes del Sector Gobierno y del Sector Federaciones Deportivas, para celebrar la Sesión de 
Comité Directivo, siendo estos el lugar, día y hora señalados. 

1. Comprobación de Quórum 

Previo al inicio, el señor Secretario de Comité Directivo de INDES, Lic. Juan José Roberto Gómez 
Urrutia, procedió a establecer el Quórum y se comprobó la presencia de los 
siguientes Directores Propietarios por el Sector Gobierno: Lic. Carlos Armando Peña Tobar, 
Licda. Dorys Stefany Rascón Calles, Lic. Mario Ernesto Pérez Avilés; Directores Suplentes del 
Sector Gobierno: Lic. Marcial Emilio Salinas Gutiérrez, Arq. Ricardo Arturo Engelhard 
Vega; Directores Propietarios Sector Federaciones: Dr. Juan Carlos Ramírez, Licda. Carmen 
Aída Granillo Barrera; Directores Suplentes del Sector Federaciones: Lic. Adonay Osmín 
Mancía; Directores Suplentes del Sector Asociaciones: Sr. Juan Alberto García. En 
consecuencia, se conforma el Quórum suficiente para dar inicio a esta sesión. 

Ausentes con excusa, Lic. Yamil Alejandro Bukele y Licda. Blanca Alicia Cubillas. Tienen derecho 
a voz y voto los Directores Propietarios del Sector Gobierno y del Sector Federaciones, y solo 
tienen derecho a voz los Directores Suplentes del Sector Gobierno y Federaciones. En alguna 
ausencia, los suplentes sustituyen a los directores, según sector al que representan y adquieren 
el derecho a voto. También estuvieron presentes , Director 
General de INDES; , Gerente Financiero; , 
Asistente Ejecutivo de la Presidencia y el Lic. Juan José Roberto Gómez Urrutia, Gerente 
Administrativo y Secretario designado para este Comité. 

2. Aprobación de Agenda 

Se dio por abierta la sesión, se distribuyó y desarrolló la Agenda correspondiente, que contiene 
los siguientes puntos: 1. Comprobación de Quórum 2. Aprobación de Agenda 3. Lectura y 
Aprobación del Acta Anterior 4. Asuntos de Unidad Ejecutora de Proyectos: 4.1 SOLICITUD 
PARA AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 7 AL CONTRATO RELATIVO A LA 
REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA" DEPARTAMENTO DE 
SAN SALVADOR DERIVADO DE LA LPI-07-2022-INDES-BCIE 4.2 SOLICITUD PARA 
AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 6 AL CONTRATO RELATIVO A MEJORAMIENTO DEL 
ESTADIO NACIONAL JORGE "EL MÁGICO" GONZÁLEZ, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR DERIVADO DE LA LPI-01-2022-INDES-BCIE 4.3 SOLICITUD PARA AUTORIZAR 
LA ORDEN DE CAMBIO N° 2 AL CONTRATO RELATIVO A LA SUPERVISIÓN DE OBRA DE 
MEJORAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORIN DERIVADO DE LA CPI-02-
2021-INDES-BCIE 4.4 SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 5 AL 
CONTRATO RELATIVO A MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO 
DE CIUDAD MERLIOT DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD DERIVADO DE LA LPI-06-2022-



INDES-BCIE 4.5 SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 3 AL CONTRATO 
RELATIVO A MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORÍN, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR DERIVADO DE LA LPI-02-2022-INDES-BCIE 4.6 
SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 3 AL CONTRATO RELATIVO A LA 
SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSE ADOLFO 
PINEDA" DERIVADO DE LA CPI-07-2021-INDES-BCIE 4.7 INFORME SOBRE SUPERVISIÓN 
DE OBRA DE MEJORAMIENTO DEL ESTADIO NACIONAL JORGE "EL MAGICO" GONZALEZ 
DERIVADO DE LA CPI-01-2021-INDES-BCIE 5. Asuntos de Unidad de Compras 
Públicas: 5.1 SOLICITUD DE RECOMENDACIÓN DE ADJUDICIACION DEL PROCESO 
COMPARACION DE PRECIOS N° CP-04-2023 DENOMINADO: "CONTRATACION DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE CANCHA SINTETICA DE FUTBOL UBICADA EN 
POLIDEPORTIVO EL CAMPITO, COJUTEPEQUE 5.2 SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA 
REALIZAR LA PRIMERA MODIFICATIVA AL CONTRATO DE SERVICIO N° 016-2023-INDES, 
DERIVADO DEL PROCESO DE LA LIBRE GESTION CON COMPETENCIA N° 43-2023 
“SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE MULTIFUNCIONALES PARA LA IMPRESIÓN, 
REPRODUCCION Y ESCANEO DE DOCUMENTOS DE INDES PARA EL AÑO 2023” 
6. Asuntos de Gerencia Legal: 6.1 INFORME DE TRASLADO DE LA INSCRIPCIÓN DEL 
“CLUB DEPORTIVO EL ROBLE” DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO AL REGISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES 
DEPORTIVAS 6.2 INFORME DE RENUNCIA DEL TESORERO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
LA “FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE RUGBY” 6.3 “INFORME DE INCUMPLIMIENTOS DE 
FEDERACIONES, ASOCIOACIONES Y ORGANIZACIONES DEPORTIVAS NACIONALES”. 
7. Asuntos de Gerencia Administrativa: 7.1 SOLICITUD DE APROBACIÓN DE FONDOS 
PARA PAGO DE COMPENSACIÓN AMBIENTAL DEL INDES MEDIANTE CONVENIOS 
SUSCRITOS CON FONAES-ASA 8. Asuntos de Gerencia Desarrollo Deportivo: 8.1 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE USO DE FONDOS DE CONTINGENCIA PARA LA 
FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE LUCHAS AMATEUR, FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE 
ESGRIMA Y LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BALONCESTO 8.2 SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE AYUDA ADICIONAL PARA LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE 
ATLETISMO Y LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE PATINAJE 8.3 SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE AYUDA ECONÓMICA PARA ASOCIACIÓN SALVADOREÑA DE FÚTBOL 7 

3. Lectura y aprobación del acta anterior 

Se dio lectura y se aprobó el acta anterior sin observaciones. 

DESARROLLO DE LA AGENDA 

4. Asuntos de la Unidad Ejecutora de Proyectos 

4.1. SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 7 AL CONTRATO RELATIVO 
A LA REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA" 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR DERIVADO DE LA LPI-07-2022-INDES-BCIE 

Presentación del informe  

Antecedentes 



El Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), como parte de los servicios que 
brinda a sus países socios beneficiarios, ha otorgado el financiamiento total para el contrato 
denominado REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR   en el marco del PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN 
DE INFRAESTRUCTURA Y RESCATE DE ESCENARIOS DEPORTIVOS A NIVEL NACIONAL 
(PRODEPORTE), PRÉSTAMO BCIE 2254. 

Con fecha 12 de mayo de 2022 se suscribió el contrato referente al REMODELACIÓN DEL 
GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, 
entre el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES) y la 
Sociedad PROMOCIÓN Y DISTRIBUCIÓN CINCO, S.A. DE C.V. por un monto de DIECIOCHO 
MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 18,058,011.71). 

El presente contrato ha tenido las siguientes ORDENES DE CAMBIO CONTRACTUALES: 

Orden de Cambio N° 1. Con fecha 19 de octubre de 2022 se emitió Acuerdo de Comité Directivo 
N° 447-040-2022 y el 8 de noviembre de 2022 se obtuvo la ORES 383/2022, documentos 
mediante los cual se aprobó la Orden de Cambio N° 1 al contrato de REMODELACIÓN DEL 
GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR, orden de cambio que no representó cambio en el monto del contrato, dicha orden 
de cambio incluyo disminución y aumento de partidas, quedando balance cero. 

Orden de Cambio N° 2. Con fecha 9 de diciembre de 2022 se emitió Acuerdo de Comité Directivo 
N° 005-004E-2022 y el 20 de diciembre de 2022 se obtuvo la ORES 455/2022, 
documentos  mediante los cuales se aprobó la Orden de Cambio N° 2 al contrato 
de REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR , orden de cambio que representó un aumento al monto 
del contrato en DOS MILLONES TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS DE 
DÓLAR (US$2,035,861.17) (11.274%), siendo el nuevo monto del contrato VEINTE MILLONES 
NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR (US$20,093,872.88). 

Orden de cambio N° 3. Con fecha el 26 de enero de 2023 se obtuvo la ORES 043/2023 y el 1 
de febrero de 2023 se emitió Acuerdo de Comité Directivo N° 052-005-2023, documentos 
mediante los cual se aprobó la Orden de Cambio Contractual N° 3, referente a modificación de 
la Clausula 24.1 de las Condiciones Particulares del Contrato (CPC). 

Orden de Cambio N° 4.  Con fecha 8 de marzo de 2023 se emitió Acuerdo de Comité Directivo 
No 144A-010-2023 y el 12 de abril de 2023 se obtuvo la ORES 132/2023, documentos  mediante 
los cuales se aprobó la Orden de Cambio N° 4 al contrato de REMODELACIÓN DEL 
GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR , orden de cambio que representó un aumento al monto del contrato en DOS 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CATORCE  DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR 
(US$2,684,214.20) (14.86%), siendo el nuevo monto del contrato VEINTIDÓS MILLONES 



SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y SIETE  DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHO CENTAVOS DE DÓLAR (US$22,778,087.08). 

Orden de Cambio N° 5. Con fecha 26 de abril de 2023 el Comité Directivo emitió Acuerdo N° 
235-016-2023  y el 19 de mayo de 2023 se obtuvo la No Objeción ORES 175/2023, documentos 
mediante los cuales se aprobó la Orden de Cambio N° 5 al contrato de REMODELACIÓN DEL 
GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR , orden de cambio que representó un aumento al monto del contrato en TRES 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS 
DE DÓLAR (US$3,556,849.94) (19.697%),  por lo que el nuevo monto contractual será 
de VEINTISÉIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DOS 
CENTAVOS DE DÓLAR (US$26,334,937.02). 

Orden de Cambio N° 6. Con fecha 19  de junio de 2023 el Comité Directivo emitió Acuerdo N° 
321-024-2023  y el 15 de junio de 2023 se obtuvo la No Objeción ORES 221/2023, documentos 
mediante los cuales se aprobó la Orden de Cambio N° 6 al contrato de REMODELACIÓN DEL 
GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR, Orden de cambio consistente en SUSPENSION TEMPORAL DE OBRA por 20 
días calendario, contados a partir del día 20 de junio 2023 al 9 de julio 2023, 
y POSTERGACION de plazo contractual por 20 días calendario contados a partir del 29 de julio 
2023, teniendo como nuevo plazo para finalizar las obras el día 17 de agosto de 2023. 

Con fecha 19 de julio de 2023 se recibe nota en la Unidad Ejecutora, mediante la cual el 
representante legal de PRODISA CINCO, S.A. DE C.V., señor , 
solicita prórroga para finalizar las obras aún pendientes en dicho proyecto y preparar la 
información requerida para la liquidación de dicho contrato, la prórroga solicitada es de 75 DIAS 
CALENDARIO contados a partir del 18 de agosto de 2023 y finalizando el 31 de octubre 2023, 
ambas fechas inclusive. 

Con fecha 21 de julio de 2023 se recibe nota en la Unidad Ejecutora por parte del representante 
legal de la sociedad que ha supervisado el proyecto,  ESTRUCTURISTAS CONSULTORES, S.A. 
DE C.V. Ingeniero , mediante la cual expresa que de conformidad a 
la cláusula 36 de las Condiciones Generales del Contrato, la supervisión considera que existen 
eventos compensables y variaciones de obra que justifican el otorgamiento de la prórroga 
solicitada por el contratista, expresando que hay que tomar en cuenta que antes de los Juegos 
Centroamericanos y del Caribe, los trabajos se enfocaron y concentraron en Instalaciones 
Deportivas,  para lo cual se hizo una entrega parcial de las mismas el pasado 20 de junio de 
2023, pero han quedado varias obras pendientes de ejecutarse y tomando en cuenta lo anterior 
concluyen que es necesario otorgar la prórroga solicitada. 

La Sociedad PROMOCIÓN Y DISTRIBUCIÓN CINCO, S.A. DE C.V. deberá ampliar la fianza de 
Fiel Cumplimiento en el porcentaje del 10% del monto en incremento, de conformidad a lo 
indicado en las Condiciones Particulares del Contrato (CPC) Cláusula 24.1 debiendo entregar la 
misma en un plazo 10 días hábiles posteriores a la firma de la Orden de Cambio N° 7. 



Quedan vigentes las demás Condiciones Particulares y Generales del Contrato referente a 
la REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

SOLICITUD 

Con base en los antecedentes y consideraciones antes relacionadas en el presente informe, se 
solicita APROBAR la Orden de cambio N° 7 consistente en solicitud para  PRORROGAR  a 75 
DIAS CALENDARIO a partir del 18 de agosto 2023 al 31 de octubre 2023, ambas fechas 
inclusive, por la Sociedad PRODISA CINCO, S.A. DE C.V., quien se encuentra ejecutando el 
contrato de REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

ACUERDO 378-028-2023 

Luego de haber escuchado le exposición por parte del Coordinador de la Unidad Ejecutora del 
BCIE, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) APROBAR la ORDEN DE CAMBIO 
N° 7 al contrato denominado: REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO 
PINEDA", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, derivado de la LPI-07-2022-INDES-BCIE, 
en los y términos siguientes: PRORROGAR  por un plazo de 75 DIAS CALENDARIO a partir 
del 18 de agosto 2023 al 31 de octubre 2023, ambas fechas inclusive, el 
contrato  de REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, a efecto que de que la Sociedad PRODISA CINCO, 
S.A. DE C.V. finalice las obras aún pendientes en dicho proyecto de forma definitiva y prepare la 
información requerida para la liquidación de dicho contrato; b) La Sociedad PROMOCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN CINCO, S.A. DE C.V. deberá ampliar la fianza de Fiel Cumplimiento en el 
porcentaje del 10% del monto en incremento, de conformidad a lo indicado en las Condiciones 
Particulares del  Contrato (CPC)  Cláusula 24.1, debiendo entregar la misma en un plazo 10 días 
hábiles posteriores a la firma de la Orden de Cambio N° 7;  c) Se mantienen inalterables las 
demás Cláusulas, Condiciones Particulares y Generales del Contrato; d) Forman parte integral 
del presente contrato: 1) Nota de fecha 19 de julio de 2023 suscrita por el representante legal 
de PRODISA CINCO, S.A. DE C.V., señor  mediante la cual 
solicita prórroga y 2) Nota de fecha 21 de julio de 2023 suscrita por el representante legal de la 
sociedad que ha supervisado el proyecto, ESTRUCTURISTAS CONSULTORES, S.A. DE 
C.V. Ingeniero  mediante la cual recomienda otorgar la prórroga 
solicitada por el contratista; e) Autorizar al Presidente Ad Honorem del INDES y/o al  Apoderado 
General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, para suscribir la Modificación al Contrato 
de REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, con la Sociedad PROMOCIÓN Y DISTRIBUCIÓN 
CINCO, S.A. DE C.V., y f) Girar lineamientos al Coordinador de la Unidad Ejecutora, Gerencia 
Financiera, Gerencia Legal, Gerencia Administrativa, Departamento de Infraestructura y Unidad 
de Auditoría interna, para que, de acuerdo a sus competencias, realicen las gestiones ante las 
entidades correspondientes derivados de este proceso, así mismo  registren y efectúen 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, 
según lo establecido en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 



4.2. SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 6 AL CONTRATO RELATIVO 
A MEJORAMIENTO DEL ESTADIO NACIONAL JORGE "EL MÁGICO" GONZÁLEZ, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR DERIVADO DE LA LPI-01-2022-INDES-BCIE 

 Presentación del informe  

Antecedentes 

Con fecha 12 de mayo de 2022 se suscribió el contrato referente al MEJORAMIENTO DEL 
ESTADIO NACIONAL JORGE “EL MÁGICO” GONZÁLEZ, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR, entre el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
(INDES) y la Sociedad PROMOCIÓN Y DISTRIBUCIÓN CINCO, S.A. DE C.V. por un monto de 
VEINTIÚN MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y SIETE 
CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 21,415,849.87) 

El plazo del contrato referente al MEJORAMIENTO DEL ESTADIO NACIONAL JORGE “EL 
MÁGICO” GONZÁLEZ, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR es de 365 días, contados a 
partir del 28 de julio de 2022 según Orden de Inicio emitida. 

El presente contrato ha tenido las siguientes ORDENES DE CAMBIO CONTRACTUALES: 

1-Mediante Acuerdo de Comité Directivo del INDES N° 568-047-2022 de fecha 7 de diciembre 
de 2022 y No Objeción ORES-450/2022 de fecha 14 de diciembre de 2022, se autorizó la Orden 
de Cambio N° 1 por un monto de US$1,779,365.24 siendo el nuevo monto del Contrato 
de US$23,195,215.11. 

2-Mediante Acuerdo de Comité Directivo del INDES N° 052-005-2023 de fecha 1 de febrero de 
2023 y No Objeción ORES-043/2023 de fecha 26 de enero de 2023, documentos mediante los 
cuales se autorizó la Orden de Cambio N° 2 referente a modificación la  Cláusula 42.1 de la 
CPC. 

3-Mediante Acuerdo de Comité Directivo del INDES N° 194-013-2023 de fecha 29 de marzo de 
2023 y No Objeción ORES-134/2023 de fecha 13 de abril de 2023, documentos mediante los 
cuales se autorizó la Orden de Cambio N°3 en incremento por un monto 
de US$2,268,428.36 siendo el nuevo monto del Contrato de US$25,463,643.47. 

4-Mediante Acuerdo de Comité Directivo del INDES N° 002-002E-2023 de fecha 30 de mayo de 
2023 se autorizó la Orden de Cambio N°4 en incremento por un monto 
de US$1,932,821.69, siendo el nuevo monto del Contrato de US$27,396,465.16.  En el Acuerdo 
relacionado se estableció que para financiar la Orden de Cambio se aplicaría el refuerzo 
presupuestario aprobado mediante Decreto Legislativo No.710-Fondo General. 

5-Orden de Cambio 5: Con fecha 19  de junio de 2023 el Comité Directivo emitió Acuerdo N° 
321-024-2023  y el 15 de junio de 2023 se obtuvo la No Objeción ORES 221/2023, documentos 
mediante los cuales se aprobó la Orden de Cambio N° 5 al contrato de MEJORAMIENTO DEL 
ESTADIO NACIONAL JORGE “EL MÁGICO” GONZÁLEZ, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR, Orden de cambio consistente en SUSPENSION TEMPORAL DE OBRA por 20 



días calendario contados a partir del día 20 de junio 2023 al 9 de julio 2023, 
y POSTERGACION de plazo contractual por 20 días calendario, contados a partir del 29 de julio 
2023, teniendo como nuevo plazo para finalizar las obras el día 17 de agosto de 2023. 

Con fecha 21 de julio de 2023 se recibe nota en la Unidad Ejecutora, mediante la cual el 
representante legal de PRODISA CINCO, S.A. DE C.V., señor , 
solicita prórroga para finalizar las obras nuevas y complementarias, y cierre administrativo para 
el finiquito correspondiente la prórroga solicitada es de 75 DIAS CALENDARIO, contados a partir 
del 18 de agosto de 2023 finalizando el 31 de octubre 2023, ambas fechas inclusive. 

Con fecha 21 de julio de 2023 se recibe nota en la Unidad Ejecutora por parte del representante 
legal de la sociedad que ha supervisado el proyecto  APCA PROYECTO INGENIERÍA 
ARQUITECTURA S.A. / BLOQUE INTERNACIONAL S.A. DE C.V. Ingeniero , 
mediante la cual expresa que de conformidad a la cláusula 36 de las Condiciones Generales del 
Contrato, la supervisión considera que existen eventos compensables y variaciones de obra que 
justifican el otorgamiento de la prórroga solicitada por el contratista, y tomando en cuenta lo 
anterior, concluyen que es necesario otorgar la prórroga solicitada. 

La Sociedad PROMOCIÓN Y DISTRIBUCIÓN CINCO, S.A. DE C.V. debe ampliar la Fianza de 
Cumplimiento de Contrato, en el porcentaje que corresponde 10%, de conformidad a lo indicado 
en las Condiciones Particulares del Contrato (CPC) Cláusula 24.1, debiendo entregar la misma 
en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la firma de la Orden de Cambio N° 6. 

Quedan Vigentes las demás Condiciones Particulares del Contrato referente a MEJORAMIENTO 
DEL ESTADIO NACIONAL JORGE “EL MÁGICO” GONZÁLEZ, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR. 

SOLICITUD 

Con base en los antecedentes y consideraciones antes relacionadas en el presente informe, se 
solicita AUTORIZAR la Orden de Cambio N° 6 al contrato de MEJORAMIENTO DEL ESTADIO 
NACIONAL JORGE “EL MÁGICO” GONZÁLEZ, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, en 
los términos y condiciones anteriormente indicados   

ACUERDO 379-028-2023 

Luego de haber escuchado le exposición por parte del Coordinador de la Unidad Ejecutora del 
BCIE, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) APROBAR la ORDEN DE CAMBIO 
N° 6 al contrato denominado:  MEJORAMIENTO DEL ESTADIO NACIONAL JORGE “EL 
MÁGICO” GONZÁLEZ, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, derivado de la LPI-01-2022-
INDES-BCIE, en los y términos siguientes: PRORROGAR  por un plazo de 75 DIAS 
CALENDARIO a partir del 18 de agosto 2023 al 31 de octubre 2023, ambas fechas inclusive, 
el contrato  de MEJORAMIENTO DEL ESTADIO NACIONAL JORGE “EL MÁGICO” 
GONZÁLEZ, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, a efecto que de que la Sociedad 
PRODISA CINCO, S.A. DE C.V. finalice las obras aún pendientes en dicho proyecto de forma 
definitiva y prepare la información requerida para la liquidación de dicho contrato; b) La 
Sociedad PROMOCIÓN Y DISTRIBUCIÓN CINCO, S.A. DE C.V. deberá ampliar la fianza de 



Fiel Cumplimiento en el porcentaje del 10% del monto en incremento de conformidad a lo 
indicado en las Condiciones Particulares del  Contrato (CPC)  Cláusula 24.1, debiendo entregar 
la misma en un plazo 10 días hábiles posteriores a la firma de la Orden de Cambio N° 6;  c) Se 
mantienen inalterables las demás Cláusulas, Condiciones Particulares y Generales del 
Contrato; d) Forman parte integral del presente contrato: 1) Nota de fecha 21 de julio de 2023 
suscrita por el representante legal de PRODISA CINCO, S.A. DE C.V., señor  

, mediante la cual solicita prórroga y 2) Nota de fecha 21 de julio de 2023 
suscrita por el representante legal de la sociedad que ha supervisado el 
proyecto APCA PROYECTO INGENIERÍA ARQUITECTURA S.A. / BLOQUE 
INTERNACIONAL S.A. DE C.V. Ingeniero , mediante la cual recomienda 
otorgar la prórroga solicitada por el contratista;  e) Autorizar al Presidente Ad Honorem del INDES 
y/o al  Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, para suscribir la 
Modificación al Contrato REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO 
PINEDA", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, con la Sociedad PROMOCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN CINCO, S.A. DE C.V., y g) Girar lineamientos al Coordinador de la Unidad 
Ejecutora de Proyectos, Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia Administrativa, 
Departamento de Infraestructura y Unidad de Auditoría interna para que, de acuerdo a sus 
competencias, realicen las gestiones ante las entidades correspondientes derivados de este 
proceso, así mismo  registren y efectúen operaciones que se deriven de las obligaciones reales 
y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente, NOTIFÍQUESE. 

4.3. SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 2 AL CONTRATO RELATIVO 
A LA SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO EL 
POLVORIN DERIVADO DE LA CPI-02-2021-INDES-BCIE 

Presentación del informe  

Antecedentes             

El Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), como parte de los servicios que 
brinda a sus países socios beneficiarios, ha otorgado el financiamiento total para el contrato 
denominado: SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO 
EL POLVORIN en el marco del PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y 
RESCATE DE ESCENARIOS DEPORTIVOS A NIVEL NACIONAL (PRODEPORTE), 
PRÉSTAMO BCIE 2254. 

Con fecha 12 de julio de 2022 se suscribió el contrato referente a la SUPERVISIÓN DE 
OBRA MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORÍN, DEPARTAMENTO DE 
SAN SALVADOR entre el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
(INDES) y la Sociedad CONSULTA, S.A. DE C.V. por un monto de UN MILLÓN DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,000,000.00). 

El plazo del contrato referente al MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO EL 
POLVORÍN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR es de 380 días, contados a partir del 13 de 
julio de 2022 según Orden de Inicio emitida. 



Mediante Acuerdo de Comité Directivo del INDES N° 321-024-2023 de fecha 20 de junio de 2023 
y No Objeción del BCIE ORES-221/2023 de fecha 15 de junio de 2023 se aprobó la Orden de 
Cambio N° 1, mediante la cual se autorizó la Suspensión Temporal de la Obra por 20 días 
contados a partir del 20 de junio de 2023 finalizando el 9 de julio de 2023, ambas fechas inclusive, 
estableciéndose además que los 20 días calendario de la suspensión temporal de la ejecución 
de la obra no se contabilizarán dentro del plazo contractual; por lo que, de conformidad a lo 
establecido con la subcláusula 41.5 de las CGC, se acordó además postergar el plazo contractual 
por 20 días calendario, manteniendo el plazo de ejecución del contrato en 380 días, contados a 
partir de la fecha indicada en la orden de inicio, por lo que la finalización del contrato se posterga 
para el 17 de agosto del 2023. 

Con fecha 24 de julio de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora, solicitud de Orden de Cambio 
N° 2 al contrato relativo a la SUPERVISIÓN DE OBRA DE, REMODELACIÓN DEL COMP,LEJO 
DEPORTIVO EL POLVORIN, suscrita por el  Gerente de 
Obra de la  Sociedad CONSULTA S.A. DE C.V., mediante la cual solicita ampliación por CIENTO 
TREINTA Y CINCO (135) DÍAS calendario al plazo del contrato relacionado, contados a partir 
del 18 de agosto de 2023, siendo el nuevo plazo para finalizar la supervisión del referido 
contrato el día  30 de diciembre  de 2023., la prórroga solicitada es en razón de que a la 
Sociedad CUATRO CARRILES, S.A. DE C.V., se le ha prorrogado el contrato 
de REMODELACIÓN DEL COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORIN, DEPARTAMENTO DE 
SAN SALVADOR  por 120 días calendario que vencen el 15 de diciembre de 
2023, asimismo solicita modificación al monto del contrato en razón de los 135 días calendario 
de prórroga solicitados,  solicitud en los términos siguientes: 

N° Pagos Producto 
Entregable 

Monto a Pagar 
en 
Estimaciones 

Monto 
Amortización 
Anticipo 

Liquido a Pagar 
por Estimación 

1 
Primer Pago 

  
Informe Mensual US$ 52,052.76 US$ 0.00 US$ 52,052.76 

2 
Segundo Pago 

  
Informe Mensual 

US$ 52,052.76 
US$ 0.00 

US$ 52,052.76 

3 
Tercer Pago 

  

Informe Mensual US$ 52,052.76 
US$ 0.00 

US$ 52,052.76 

4 Cuarto Pago Informe Mensual US$ 52,052.76 US$ 0.00 US$ 52,052.76 

5 Quinto Pago Informe Final US$ 26,026.36 US$ 0.00 US$ 26,026.36 

TOTALES 
  

US$ 234,237.40 

 

US$ 0.00 

  

US$ 234,237.40 



La Orden de Cambio N° 2 detalla un incremento al monto contractual por DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR (US$234,237.40), por lo que 
el nuevo monto contractual será de UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON CUARENTA DE DÓLAR (US$1,234,237.40). 

Quedan vigentes las demás condiciones particulares y Generales del Contrato referente 
a SUPERVISIÓN DE OBRA DE COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORIN.   

CONSIDERACIONES 

Para el pago de la presente Orden de Cambio se aplicará el refuerzo presupuestario, aprobado 
mediante Decreto Legislativo N° 710-Fondo General. 

SOLICITUD 

Con base a los antecedentes y consideraciones antes relacionadas en el presente informe, se 
solicita: APROBAR la ORDEN DE CAMBIO N° 2 al contrato de SUPERVISIÓN DE OBRA DE 
MEJORAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORIN, en los términos relacionados. 

ACUERDO 380-028-2023 

Luego de haber escuchado le exposición por parte del Coordinador de la Unidad Ejecutora del 
BCIE, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) APROBAR la ORDEN DE CAMBIO 
N° 2 al contrato denominado: SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO DEL COMPLEJO 
DEPORTIVO EL POLVORIN, derivado del CPI-02-2021-INDES-BCIE, en los términos 
siguientes: a) PRORROGAR el plazo del contrato CIENTO TREINTA Y CINCO DÍAS (135) 
calendario, contados a partir del 18 de agosto de 2023, siendo el nuevo plazo para finalizar 
la supervisión del referido contrato el día 30 de diciembre de 2023, b) Modificar el monto del 
contrato en los términos siguientes: 

N° Pagos Producto 
Entregable 

Monto a Pagar 
en 
Estimaciones 

Monto 
Amortización 
Anticipo 

Liquido a Pagar 
por Estimación 

1 
Primer Pago 

  
Informe Mensual US$ 52,052.76 US$ 0.00 US$ 52,052.76 

2 
Segundo Pago 

  
Informe Mensual 

US$ 52,052.76 
US$ 0.00 

US$ 52,052.76 

3 
Tercer Pago 

  

Informe Mensual US$ 52,052.76 
US$ 0.00 

US$ 52,052.76 

4 Cuarto Pago Informe Mensual US$ 52,052.76 US$ 0.00 US$ 52,052.76 



5 Quinto Pago Informe Final US$ 26,026.36 US$ 0.00 US$ 26,026.36 

TOTALES 
  

US$ 234,237.40 
US$ 0.00 

  

US$ 234,237.40 

b) La Orden de Cambio N° 2 al contrato de SUPERVISIÓN DE OBRA DEL COMPLEJO 
DEPORTIVO EL POLVORIN representa un incremento de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON CUARENTA   CENTAVOS DE DÓLAR (US$234,237.40), por lo que el nuevo monto 
contractual será de UN  MILLON  DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SIETE DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA 
DE DÓLAR (US$1,234,237.40); c) Quedan vigentes las demás condiciones particulares y 
Generales del Contrato referente a SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO DEL 
COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORIN; d) Forma parte integral del contrato Nota de fecha 24 
de julio de 2023, mediante la cual el ingeniero  , realiza la solicitud 
de Orden de Cambio N° 2 al contrato relativo a la SUPERVISIÓN DE OBRA 
DE, REMODELACIÓN DEL COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORIN;  e) Autorizar al 
Presidente Ad Honorem del INDES y/o al  Apoderado General Administrativo y Judicial con 
Cláusula Especial, para suscribir la Modificación al Contrato SUPERVISIÓN DE OBRA DE 
MEJORAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORIN; f) Autorizar al Gerente 
Financiero aplicar el pago de la presente Orden de Cambio, al refuerzo presupuestario aprobado 
mediante Decreto Legislativo N° 710-Fondo General; y g) Girar lineamientos al Coordinador de 
la Unidad Ejecutora, Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia Administrativa, 
Departamento de Infraestructura y Unidad de Auditoría interna para que, de acuerdo a sus 
competencias, registren y efectúen operaciones que se deriven de las obligaciones reales y 
exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

4.4. SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 5 AL CONTRATO RELATIVO 
A MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE CIUDAD 
MERLIOT DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD DERIVADO DE LA LPI-06-2022-INDES-
BCIE 

Presentación del informe  

Antecedente 

Con fecha 25 de mayo de 2022 se suscribió el contrato referente al MEJORAMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE CIUDAD MERLIOT, DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD, entre el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
(INDES) y la Sociedad CUATRO CARRILES, S. A. por un monto de OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR 
(US$8,998,789.77). 

El presente contrato ha tenido las siguientes ORDENES DE CAMBIO: 



1-En fecha 26 de enero de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora la No Objeción 043/2023 y en 
fecha 1 de febrero de 2023 se emitió Acuerdo de Comité Directivo N° 052-005-2023, mediante la 
cual se Autorizó la Orden de Cambio Contractual N° 1 al proyecto relacionado, mediante la cual 
se modificó la Clausula 24.1 de las Condiciones Particulares del Contrato. 

2-En fecha 25 de enero de 2023 se emitió Acuerdo de Comité Directivo N° 041-004-2023, y en 
fecha 10 de febrero de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora la No Objeción ORES-063/2023, 
ambos documentos relativos a la Autorización de Orden de Cambio Contractual No 2 al contrato 
relacionado, dicha Orden de Cambio No.2 detallaba un incremento al monto contractual 
de SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR 
(US$732,844.53), siendo el nuevo monto contractual de NUEVE MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA CENTAVOS DE DÓLAR (US$9,731,634.30). 

3-En fecha 19 de abril de 2023 se emitió Acuerdo de Comité Directivo N° 224-015-2023 y en 
fecha 28 de abril de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora la No Objeción ORES-152/2023, 
ambos documentos relativos a la Autorización de Orden de Cambio Contractual N° 3 al contrato 
relacionado, dicha Orden de Cambio N°3 detallaba una disminución al monto contractual, 
siendo el nuevo monto contractual de NOVENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS 
DE DÓLAR (US$90,688.69), por lo que el nuevo monto contractual es de NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR 
(US$9,640,945.61). 

4-Orden de Cambio 4, con fecha 19 de junio de 2023 el Comité Directivo emitió Acuerdo N° 321-
024-2023  y el 15 de junio de 2023 se obtuvo la No Objeción ORES 221/2023, documentos 
mediante los cuales se aprobó la Orden de Cambio N° 6 al contrato de MEJORAMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO MERLIOT, Orden de cambio consistente 
en SUSPENSION TEMPORAL DE OBRA por 20 días calendario contados a partir del día 20 de 
junio 2023 al 9 de julio 2023, y POSTERGACION de plazo contractual por 20 días calendario 
contados a partir del 29 de julio 2023, teniendo como nuevo plazo para finalizar las obras el 
día 20 de agosto de 2023. 

5-Con fecha 25 de julio de 2023 se recibe nota en la Unidad Ejecutora por parte del Ingeniero 
José Ricardo Cerna, Gerente de Supervisión de la Sociedad LEONEL AVILÉS Y ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V. sociedad supervisora del proyecto MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL 
COMPLEJO DEPORTIVO MERLIOT, quien concluye que posterior al analizar las causas y 
justificaciones de las afectaciones en el plazo contractual, emite dictamen favorable para la 
prórroga solicitada por la Sociedad 4 CARRILES, S.A. DE C.V. en nota de fecha 21 de julio de 
2023, consistente en 120 días calendario contados a partir del 21 de agosto de 2023. 

Quedan Vigentes las demás Condiciones Particulares del Contrato referente a MEJORAMIENTO 
Y EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE CIUDAD MERLIOT, DEPARTAMENTO 
DE LA LIBERTAD. 



SOLICITUD 

Con base en los antecedentes y consideraciones antes relacionadas en el presente informe, se 
solicita APROBAR la Orden de cambio N° 5 consistente en solicitud de PRORROGAR de 120 
DIAS CALENDARIO a partir del 21 de agosto 2023 al 18 de diciembre 2023, ambas fechas 
inclusive, del contrato de MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO 
DE CIUDAD MERLIOT, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, ejecutado por la 
Sociedad CUATRO CARRILES, S.A. DEC.V. 

ACUERDO 381-028-2023 

Luego de haber escuchado le exposición por parte del Coordinador de la Unidad Ejecutora del 
BCIE, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) APROBAR la ORDEN DE CAMBIO 
N° 5 al contrato denominado: MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO 
DEPORTIVO DE CIUDAD MERLIOT, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, derivado de la LPI-
06-2022-INDES-BCIE, en los y términos siguientes: PRORROGAR  por un plazo de 120 DIAS 
CALENDARIO a partir del 21 de agosto 2023 al 18 de diciembre 2023, ambas fechas 
inclusive, el contrato  de MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO 
DE CIUDAD MERLIOT, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, a efecto que de que la Sociedad 
CUATRO CARRILES  S.A. DE C.V. finalice las obras aún pendientes en dicho proyecto de forma 
definitiva y prepare la información requerida para la liquidación de dicho contrato; b) Se 
mantienen inalterables las demás Cláusulas, Condiciones Particulares y Generales del 
Contrato; c) Forman parte integral del presente contrato: 1) Nota de fecha 25 de julio de 2023 
suscrita por el Gerente de Supervisión de la Obra,  de la Sociedad 
LEONEL AVILÉS Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., mediante la cual dictaminan favorable la prórroga 
solicitada por la Sociedad CUATRO CARRILES, S.A. DE C.V. en fecha 21 de julio de 
2023; d) Autorizar al Presidente Ad Honorem del INDES y/o al  Apoderado General 
Administrativo y Judicial con Cláusula Especial para suscribir la Modificación al 
Contrato MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE CIUDAD 
MERLIOT, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, con la Sociedad CUATRO CARRILES, S.A. 
DE C.V., y f) Girar lineamientos al Coordinador de la Unidad Ejecutora, Gerencia Financiera, 
Gerencia Legal, Gerencia Administrativa, Departamento de Infraestructura y Unidad de Auditoría 
interna para que, de acuerdo a sus competencias, realicen las gestiones ante las entidades 
correspondientes derivados de este proceso, así mismo  registren y efectúen operaciones que 
se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo 
establecido en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

4.5. SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 3 AL CONTRATO RELATIVO 
A MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORÍN, DEPARTAMENTO DE 
SAN SALVADOR DERIVADO DE LA LPI-02-2022-INDES-BCIE 

Presentación del informe  

Antecedentes 

Con fecha 25 de mayo de 2022 se suscribió el contrato referente al MEJORAMIENTO DE 
COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORÍN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR entre 



el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES) y la Sociedad 4 
CARRILES, S.A. por un monto de QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL VEINTISÉIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SIETE 
CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 15,479,026.07) 

El plazo del contrato referente al MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO EL 
POLVORÍN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR es de 365 días contados a partir del 28 de 
julio de 2022, según Orden de Inicio emitida. 

El presente contrato ha tenido las siguientes ORDENES DE CAMBIO: 

1-Orden de Cambio N° 1: Mediante Acuerdo del Comité Directivo del INDES N° 193-013-2023 
de fecha 29 de marzo de 2023 y la No Objeción del BCIE ORES 135/2023  de fecha 17 de marzo 
de 2023, se aprobó la Orden de Cambio en incremento al contrato MEJORAMIENTO DE 
COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORÍN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, orden de 
cambio en incremento por UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR (US$1,944,387.79), por lo que el nuevo 
monto contractual será de DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
CUATROCIENTOS TRECE   DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
OCHENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR  (US$ 17,423,413.86). 

2-Orden de Cambio 2: Con fecha 19  de junio de 2023 el Comité Directivo emitió Acuerdo N° 
321-024-2023  y el 15 de junio de 2023 se obtuvo la No Objeción ORES 221/2023, documentos 
mediante los cuales se aprobó la Orden de Cambio N° 2 al contrato de MEJORAMIENTO DE 
COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORÍN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, Orden de 
Cambio consistente en SUSPENSION TEMPORAL DE OBRA por 20 días calendario contados 
a partir del día 20 de junio 2023 al 9 de julio 2023, y POSTERGACION de plazo contractual por 
20 días calendario contados a partir del 29 de julio 2023, teniendo como nuevo plazo para finalizar 
las obras el día 17 de agosto de 2023. 

3-Con fecha 20 de julio de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora nota suscrita por el ingeniero 
, Gerente de Obra de la Sociedad CONSULTA, S.A DE 

C.V., sociedad que se encuentra supervisando el proyecto denominado: MEJORAMIENTO DE 
COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORÍN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, en la 
referida nota y anexo 1 de la misma, da el visto bueno para prorrogar por 120 días el 
contrato relacionado a efecto de que se finalicen las obras en forma definitiva, dicha prorroga 
es a partir del día 18 de agosto 2023 al 15 de diciembre 2023, ambas fechas inclusive, siendo 
las causales de la prórroga: Replanteo de ubicación de Edificaciones nuevas,  Condiciones 
geofísicas y estratigrafía del suelo y no reportadas en el estudio de suelos del proyecto en el área 
de construcción de edificaciones nuevas, condiciones climáticas de lluvia, requerimientos 
deportivos adicionales al plan de oferta solicitados a través del COSSAN por las delegaciones 
de técnicas internacionales, Orden de Cambio N° 1 que refleja las variaciones en aumento, 
disminución y obras nuevas, del contrato original, Suspensión temporal de obras conforme a la 
Orden de Cambio N° 2. 



Quedan Vigentes las demás Condiciones Particulares del Contrato referente MEJORAMIENTO 
DE COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORÍN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

SOLICITUD 

Con base en los antecedentes y consideraciones antes relacionadas en el presente informe, se 
solicita AUTORIZAR la Orden de Cambio N° 3 al contrato de MEJORAMIENTO DE COMPLEJO 
DEPORTIVO EL POLVORÍN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, en los términos y 
condiciones anteriormente indicados. 

ACUERDO 382-028-2023 

Luego de haber escuchado le exposición por parte del Coordinador de la Unidad Ejecutora del 
BCIE, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) APROBAR la ORDEN DE CAMBIO 
N° 3 al contrato denominado: MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORÍN, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, derivado de la LPI-02-2022-INDES-BCIE, en los y 
términos siguientes: PRORROGAR  por un plazo de 120 DIAS CALENDARIO a partir del 18 de 
agosto 2023 al 15 de diciembre 2023, ambas fechas inclusive, el contrato de MEJORAMIENTO 
DE COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORÍN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, a 
efecto que de que la Sociedad CUATRO CARRILES, S.A. DE C.V. finalice las obras aún 
pendientes en dicho proyecto de forma definitiva y prepare la información requerida para la 
liquidación de dicho contrato; b) Se mantienen inalterables las demás Cláusulas, Condiciones 
Particulares y Generales del Contrato; c) Forma parte integral del presente contrato: Nota de 
fecha 21 de julio de 2023 suscrita por el ingeniero Jorge Alberto Funes Romero, Gerente de Obra 
de la Sociedad CONSULTA, S.A. DE C.V. quien es la sociedad supervisora de la obra, mediante 
la cual recomienda otorgar la prórroga a la Sociedad CUATRO CARRILES, S.A. DE 
C.V.; d) Autorizar al Presidente Ad Honorem del INDES y/o al  Apoderado General Administrativo 
y Judicial con Cláusula Especial para suscribir la Modificación al Contrato MEJORAMIENTO DE 
COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORÍN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR con la 
Sociedad CUATRO CARRILES S.A. DE C.V.; y e) Girar lineamientos al Coordinador de la 
Unidad Ejecutora, Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia Administrativa, Departamento 
de Infraestructura y Unidad de Auditoría interna, para que, de acuerdo a sus competencias, 
realicen las gestiones ante las entidades correspondientes derivados de este proceso, así 
mismo  registren y efectúen operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles 
que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

4.6. SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 3 AL CONTRATO RELATIVO 
A LA SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSE 
ADOLFO PINEDA" DERIVADO DE LA CPI-07-2021-INDES-BCIE 

Presentación del informe  

Antecedentes                   

El Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), como parte de los servicios que 
brinda a sus países socios beneficiarios, ha otorgado el financiamiento total para el contrato 



denominado: SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO DEL GIMNASIO NACIONAL 
"JOSE ADOLFO PINEDA", en el marco del PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y RESCATE DE ESCENARIOS DEPORTIVOS A NIVEL NACIONAL 
(PRODEPORTE), PRÉSTAMO BCIE 2254. 

Con fecha 12 de julio de 2022 se suscribió el contrato referente a la SUPERVISIÓN DE 
REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR entre el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
(INDES) y la Sociedad ESTRUCTURISTAS CONSULTORES, S.A. DE C. V., por un 
monto de UN MILLÓN CINCUENTA MIL CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR (US$1,050,049.56). 

El plazo del contrato referente a la SUPERVISIÓN DE REMODELACIÓN DEL GIMNASIO 
NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR es de 380 días 
según Orden de Inicio emitida. 

El presente Contrato ha tenido las siguientes ORDENES DE CAMBIO: 

1-Orden de Cambio N°1: Mediante ORES-310/2022 de fecha 21 de septiembre de 2022 y 
Acuerdo de Comité Directivo del INDES N° 388-036 de fecha 21 de septiembre de 2022, se 
autorizó modificación referente a no uso Anticipo. 

2-Orden de cambio No 2: Con fecha 19  de junio de 2023 el Comité Directivo emitió Acuerdo N° 
321-024-2023  y el 15 de junio de 2023 se obtuvo la No Objeción ORES 221/2023, documentos 
mediante los cuales se aprobó la Orden de Cambio N° 6 al contrato de SUPERVISIÓN DE OBRA 
DE REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, Orden de cambio consistente en SUSPENSION 
TEMPORAL DE OBRA por 20 días calendario, contados a partir del día 20 de junio 2023 al 9 de 
julio 2023, y POSTERGACION de plazo contractual por 20 días calendario contados a partir del 
29 de julio 2023, teniendo como nuevo plazo para finalizar las obras el día 17 de agosto de 
2023. 

3-Con fecha 24 de julio de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora, solicitud de Orden de Cambio 
N° 3 al contrato relativo a la SUPERVISIÓN DE OBRA DE REMODELACIÓN DEL GIMNASIO 
NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR suscrita por el 
Ingeniero    , Gerente de Proyecto de la 
Sociedad ESTRUCTURISTAS CONSULTORES S.A. DE C.V., mediante la cual solicita 
ampliación por NOVENTA (90) DÍAS calendario al plazo del contrato relacionado, contados a 
partir del 18 de agosto de 2023 siendo el nuevo plazo para finalizar la supervisión del 
referido contrato el día 15  de noviembre  de 2023, la prórroga solicitada es en razón de que 
a la Sociedad PRODISA CINCO, S.A. DE C.V., se le ha prorrogado el contrato 
de REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ ADOLFO PINEDA", 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, por 75 días calendario que vencen el 31 de octubre de 
2023 y modificación al monto contractual,  solicitud en los términos siguientes: 



N° Pagos Producto 
Entregable 

Monto a Pagar en 
Estimaciones 

Liquido a Pagar por 
Estimación 

1 

Del 18 de agosto al 
17 de septiembre 
2023 

  

Informe 

Mensual 

  

US$ 71,486.92 

US$ 71,486.92 

2 
Del 18 de 
septiembre al 17 de 
octubre 2023 

Informe 

Mensual 

US$ 71,486.92 US$ 71,486.92 

3 
Del 18 de octubre al 
15 de noviembre 
2023 

Informe 

Final 

US$ 71,486.92 US$ 71,486.92 

TOTAL 

  

 

US$ 214,460.76 

 

US$ 214,460.76 

 

4-La orden de Cambio N° 3 detalla un incremento al monto contractual por DOSCIENTOS 
CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR (US$214,460.76), por lo que el 
nuevo monto contractual será de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS DIEZ  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y 
DOS CENTAVOS DE DÓLAR (US$1,264,510.32),   

5-Quedan vigentes las demás condiciones particulares y Generales del Contrato referente 
a SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSE 
ADOLFO PINEDA".   

CONSIDERACIONES   

En armonía con el orden normativo y de conformidad a los reportes financieros, presentados por 
la Gerencia Financiera, en la que se reportan los montos del crédito presupuestario disponible 
en el presente ejercicio fiscal, según la ley de presupuesto vigente, se necesita crear las 
condiciones de financiamiento presupuestario para el proyecto de inversión en mención. 

 SOLICITUD 



Con base en los antecedentes y consideraciones antes relacionadas en el presente informe se 
solicita APROBAR la ORDEN DE CAMBIO N° 3 al contrato de SUPERVISIÓN DE OBRA DE 
MEJORAMIENTO DE GIMNASIO NACIONAL "JOSE ADOLFO PINEDA", en los términos 
relacionados. indicados y autorizar la modificación presupuestaria que permita financiar la 
presente orden de cambio. 

ACUERDO 383-028-2023 

Luego de haber escuchado le exposición por parte del Coordinador de la Unidad Ejecutora del 
BCIE, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) APROBAR la ORDEN DE CAMBIO 
N° 3 al contrato denominado: SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO DEL GIMNASIO 
NACIONAL "JOSE ADOLFO PINEDA", derivado del CPI-07-2021-INDES-BCIE, en los términos 
siguientes: a)  PRORROGAR el plazo del contrato NOVENTA (90) DÍAS  calendario al plazo del 
contrato relacionado, contados a partir del 18 de agosto de 2023, siendo el nuevo plazo para 
finalizar la supervisión del referido contrato el día 15 de noviembre de 2023, Modificación al 
monto contractual en solicitud en los términos siguientes: 

N° Pagos Producto 
Entregable 

Monto a Pagar en 
Estimaciones 

Liquido a Pagar por 
Estimación 

1 

Del 18 de agosto 
al 17 de 
septiembre 2023 

  

Informe 
Mensual 

  

US$ 71,486.92 

US$ 71,486.92 

2 
Del 18 de 
septiembre al 17 
de octubre 2023 

Informe 
Mensual 

US$ 71,486.92 US$ 71,486.92 

3 
Del 18 de octubre 
al 15 de 
noviembre 2023 

Informe  

Final 

US$ 71,486.92 US$ 71,486.92 

TOTAL 

  

US$ 214,460.76 US$ 214,460.76 

b) La orden de Cambio N° 3 detalla un incremento al monto contractual por DOSCIENTOS 
CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR (US$214,460.76), por lo que el 
nuevo monto contractual será de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS DIEZ  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y 
DOS CENTAVOS DE DÓLAR (US$1,264,510.32); c) Autorizar al Gerente Financiero realizar la 
modificación presupuestaria que permitan financiar la asignación presupuestaria del proyecto de 
inversión, relacionado con el contrato antes citado; d) Quedan vigentes las demás condiciones 
particulares y Generales del Contrato referente a SUPERVISIÓN DE OBRA DE 
MEJORAMIENTO DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSE ADOLFO PINEDA"; e) Forma parte 



integral del contrato Nota de fecha 24 de julio de 2023  mediante la cual el ingeniero  
 realiza la solicitud de Orden de Cambio N° 3 al contrato relativo a 

la SUPERVISIÓN DE OBRA DE , REMODELACIÓN DEL GIMNASIO NACIONAL "JOSÉ 
ADOLFO PINEDA", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR;  f) Autorizar al Presidente Ad 
Honorem del INDES y/o al  Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial 
suscribir la Modificación al Contrato SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO DEL 
GIMNASIO NACIONAL "JOSE ADOLFO PINEDA"; y g) Girar lineamientos al Coordinador de 
la Unidad Ejecutora, Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia Administrativa, 
Departamento de Infraestructura y Unidad de Auditoría interna para que, de acuerdo a sus 
competencias, registren y efectúen operaciones que se deriven de las obligaciones reales y 
exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

4.7. INFORME SOBRE SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO DEL ESTADIO 
NACIONAL JORGE "EL MAGICO" GONZALEZ DERIVADO DE LA CPI-01-2021-INDES-
BCIE 

Presentación del informe  

Antecedentes                     

El Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), como parte de los servicios que 
brinda a sus países socios beneficiarios, ha otorgado el financiamiento total para el contrato 
denominado: SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO DEL ESTADIO NACIONAL 
JORGE #EL MÁGICO" GONZALEZ en el marco del PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y RESCATE DE ESCENARIOS DEPORTIVOS A NIVEL NACIONAL 
(PRODEPORTE), PRÉSTAMO BCIE 2254. 

Con fecha 12 de julio de 2022 se suscribió el contrato referente a la SUPERVISIÓN DE OBRA 
DE MEJORAMIENTO DEL ESTADIO NACIONAL JORGE “EL MÁGICO” GONZÁLEZ, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR entre el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES 
DE EL SALVADOR (INDES) y el APCA PROYECTO INGENIERÍA ARQUITECTURA S.A. / 
BLOQUE INTERNACIONAL S.A. DE C.V. por un monto de UN MILLÓN DOSCIENTOS SIETE 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR (US$1,207,455.77). 

El plazo del contrato referente a la SUPERVISIÓN DE OBRA DEL MEJORAMIENTO DEL 
ESTADIO NACIONAL JORGE “EL MÁGICO” GONZÁLEZ, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR es de 380 días contados a partir del 13 de julio de 2022, según Orden de Inicio 
emitida. 

El presente Contrato ha tenido las Siguientes ORDENES DE CAMBIO: 

1-Mediante Acuerdo de Comité Directivo del INDES N° 389-036-2022 de fecha 21 de septiembre 
de 2022 y No Objeción ORES-309/2022 de fecha 21 de septiembre de 2022, se autorizó la Orden 
de Cambio N° 1 referente a no uso de anticipo. 



2-Mediante Acuerdo de Comité Directivo del INDES N° 321-024-2023 de fecha 19 de junio de 
2023 y No Objeción del BCIE ORES-221/2023 de fecha 15 de junio de 2023, se aprobó la Orden 
de Cambio N° 2 mediante la cual se autorizó la Suspensión Temporal de la Obra por 20 días 
contados a partir del 20 de junio de 2023 finalizando el 9 de julio de 2023, ambas fechas inclusive, 
estableciéndose además que los 20 días calendario de la suspensión temporal de la ejecución 
de la obra no se contabilizarán dentro del plazo contractual,  por lo que, de conformidad a lo 
establecido con la subcláusula 41.5 de las CGC, se acordó además  postergar el plazo 
contractual por 20 días calendario, manteniendo el plazo de ejecución del contrato en 380 días 
contados a partir de la fecha indicada en la orden de inicio, por lo que la finalización del contrato 
se posterga para el 17 de agosto del 2023.   

3-Con fecha 25 de julio de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora, solicitud de Orden de Cambio 
N° 3 al contrato relativo a la SUPERVISIÓN DE OBRA DE , REMODELACIÓN DEL ESTADIO 
NACIONAL JORGE "EL MÁGICO" GONZALEZ, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR suscrita por el  Gerente de Proyecto del APCA 
PROYECTO INGENIERÍA ARQUITECTURA S.A. / BLOQUE INTERNACIONAL S.A. DE 
C.V., mediante la cual solicita ampliación por NOVENTA (90) DÍAS calendario al plazo del 
contrato relacionado, contados a partir del 18 de agosto de 2023, siendo el nuevo plazo para 
finalizar la supervisión del referido contrato el día 15  de noviembre  de 2023, la prórroga 
solicitada es en razón de que a la Sociedad PRODISA CINCO, S.A. DE C.V. se le ha prorrogado 
el contrato de REMODELACIÓN DEL ESTADIO NACIONAL JOSÉ JORGE "EL MÁGICO", 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, por 75 días calendario que vencen el 31 de octubre de 
2023, asimismo solicita modificación al monto del contrato en razón de los 90 DÍAS 
CALENDARIO de prórroga solicitados, solicitud en los términos siguientes. 

N° Pagos 
Producto  

Entregable 

Monto a Pagar en 
Estimaciones 

Liquido a Pagar 
por Estimación 

1 

28 julio-28 de 
agosto 

  
Informe Mensual US$ 92,853.43 US$ 92,853.43 

2 

29 de agosto-30 
septiembre 

  
Informe Mensual 

US$ 92,853.43 US$ 92,853.43 

3 

30 septiembre-
31 de octubre 

  
Informe Final 

US$ 92,853.43 US$ 92,853.43 

TOTAL US$ 278,560.29 US$278,560.29 

 



4-La orden de Cambio N° 3 detalla un incremento al monto contractual por DOSCIENTOS 
SETENTA Y COHO MIL QUINIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON VEINTINUEVE CENTAVOS DE DÓLAR (US$278,560.29), por lo que el nuevo 
monto contractual será de UN  MILLÓN DOSCIENTOS SIETE  MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y 
SIETE DE DÓLAR (US$1,486,016.06). 

Quedan vigentes las demás condiciones particulares y Generales del Contrato referente 
a SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO DEL ESTADIO NACIONAL JORGE "EL 
MÁGICO" GONZALEZ.   

CONSIDERACIONES 

En armonía con el orden normativo y de conformidad a los reportes financieros, presentados por 
la Gerencia Financiera, en la que se reportan los montos del crédito presupuestario disponible 
en el presente ejercicio fiscal, según la ley de presupuesto vigente, se necesita crear las 
condiciones de financiamiento presupuestario para el proyecto de inversión en mención. 

SOLICITUD 

Con base en los antecedentes y consideraciones antes relacionadas en el presente informe, se 
solicita APROBAR la ORDEN DE CAMBIO N° 3 al contrato de SUPERVISIÓN DE OBRA DE 
MEJORAMIENTO DEL ESTADIO NACIONAL JORGE "EL MÁGICO" GONZALEZ, en los 
términos relacionados y autorizar la modificación presupuestaria que permita financiar la 
presente orden de cambio. 

ACUERDO 384-028-2023 

Luego de haber escuchado le exposición por parte del Coordinador de la Unidad Ejecutora del 
BCIE, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) APROBAR la ORDEN DE CAMBIO 
N° 3 al contrato denominado: SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO DEL ESTADIO 
NACIONAL JORGE "EL MAGICO" GONZALEZ, derivado del CPI-01-2021-INDES-BCIE, en los 
términos siguientes: PRORROGAR el plazo del contrato NOVENTA (90) DÍAS calendario al 
plazo del contrato relacionado, contados a partir del 18 de agosto de 2023, siendo el nuevo 
plazo para finalizar la supervisión del referido contrato el día 15 de noviembre de 
2023; b) Modificar el monto del contrato en los términos siguientes: 

N° Pagos Producto Entregable 
Monto a Pagar 

en 
Estimaciones 

Liquido a Pagar por 
Estimación 

1 28 julio-28 de 
agosto 
 

Informe Mensual US$92,853.43 US$ 92,853.43 



2 29 de agosto-30 
septiembre Informe Mensual 

 

US$92,853.43 

 

US$ 92,853.43 

3 30 septiembre-
31 de octubre 
 

Informe Final 

 

US$92,853.43 

 

US$ 92,853.43 

TOTAL US$278,560.29 US$278,560.29 

b) La Orden de Cambio N° 3 detalla un incremento al monto contractual por DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON VEINTINUEVE CENTAVOS DE DÓLAR (US$278,560.29), por lo que el nuevo 
monto contractual será de UN  MILLON DOSCIENTOS SIETE  MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA 
Y SIETE DE DÓLAR (US$1,486,016.06); c) Autorizar al Gerente Financiero realizar la 
modificación presupuestaria que permitan financiar la asignación presupuestaria del proyecto de 
inversión, relacionado con el contrato antes citado; d) Quedan vigentes las demás condiciones 
particulares y Generales del Contrato referente a SUPERVISIÓN DE OBRA DE 
MEJORAMIENTO DEL ESTADIO NACIONAL JORGE "EL MÁGICO" GONZALEZ; e) Forma 
parte integral del contrato Nota de fecha 25 de julio de 2023, mediante la cual el ingeniero 
Esteban González realiza la solicitud de Orden de Cambio N° 3 al contrato, relativo a la 
SUPERVISIÓN DE OBRA DE REMODELACIÓN DEL ESTADIO NACIONAL JORGE "EL 
MAGICO" GONZALEZ, PARTAMENTO DE SAN SALVADOR; f) Autorizar al Presidente Ad 
Honorem del INDES y/o al  Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, 
para suscribir la Modificación al Contrato SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO DEL 
ESTADIO NACIONAL JORGE "EL MÁGICO" GONZALEZ; y g) Girar lineamientos al Coordinador 
de la Unidad Ejecutora, Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia Administrativa, 
Departamento de Infraestructura y Unidad de Auditoría interna para que, de acuerdo a sus 
competencias, registren y efectúen operaciones que se deriven de las obligaciones reales y 
exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

5. Asuntos de la Unidad de Compras Públicas 

5.1. SOLICITUD DE RECOMENDACIÓN DE ADJUDICIACION DEL PROCESO 
COMPARACION DE PRECIOS N° CP-04-2023 DENOMINADO: "CONTRATACION DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE CANCHA SINTETICA DE FUTBOL UBICADA EN 
POLIDEPORTIVO EL CAMPITO, COJUTEPEQUE 

I.  ANTECEDENTES 



En fecha cinco de junio de dos mil veintitrés, se recibió solicitud de necesidades N° 10, del 
Departamento de Infraestructura numerada como UCP-05-2023, por un monto presupuestado 
de QUINCE MIL TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$15,300.00), la cual está conformada por la siguiente Especificación Técnica: 

ITEM ESPECIFICACIONES TECNICAS CANTIDAD 
UNIDAD 
DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL, A 
CONTRATAR 

1 

Mantenimiento correctivo de grama 
sintética consta de las siguientes 
actividades y materiales a suministrar e 
instalar: 

1. Pegado de grama con adhesivo 
Poliuretano donde se encuentre 
despegado que incluya un sistema de 
sello perimetral para evitar el 
esparcimiento de caucho y arena en 
los costados de la cancha. 

2. Suministrar e instalar no menos de 
12,700 kg de caucho reciclado, 
importado de Europa, certificado con 
granulometría entre 0.5mm a 3mm. 

3. Aplicación puntual de relleno de 
arena sílica en puntos de mayor pateo 
(penal pie, corners, y donde sea 
necesario) 

4. Rastrillado y aireado para 
descompactar el caucho y la arena en 
el césped sintético, a realizarse con 
máquina y equipo especial 

5. Cepillado que ayude a enderezar y 
peinar cada brizna de hierba con 
maquinaria especializada para dicha 
actividad. 

6. Limpieza general 

1 Servicio $15,300.00 $15,300.00 

TOTAL, ESTIMADO CON IVA INCLUIDO $15,300.00 

II. DESARROLLO 



Reunidos en el Salón Dos del Edificio Administrativo del Palacio de los Deportes Carlos “El 
Famoso” Hernández del Instituto Nacional de Los Deportes de El Salvador “INDES”, a las catorce 
horas del día veintiséis de julio de dos mil veintitrés, la delegada a evaluar,  

, nombrada en Acuerdo del Comité Directivo en Sesión CD-005, Punto N° 5.2, Acuerdo 051-
005-2023, juntamente con el técnico designado de la UCP, el  y la unidad 
solicitante, Arq. , Jefe del Departamento de Infraestructura, tomando 
como referencia el documento estándar y las ofertas presentadas, por los oferentes en el proceso 
realizado aplicando el método de comparación de precios CP-04-2023 
denominado: “CONTRATACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE CANCHA 
SINTETICA DE FUTBOL UBICADA EN POLIDEPORTIVO EL CAMPITO, COJUTEPEQUE”, y 
para darle cumplimiento a los Art. 21 y 96 de la Ley de Compras Públicas (LCP); atentamente le 
informamos lo siguiente: 

Que se realizó visita de campo en el Complejo Deportivo El Campito, entre avenida La Sabana 
y antigua carretera Panamericana, municipio de Cojutepeque y Departamento de Cuscatlán, a 
las diez horas con treinta minutos del día doce de julio de dos mil veintitrés, la  

 en representación del INDES y por parte de los oferentes:  
 en representación de las empresas SANALPO, S.A. de C.V y KOMEYEC, S.A. de 

C.V, con el propósito de verificar el lugar de la ejecución de los servicios, para el proceso 
comparación de precios CP-04-2023 denominado:  “CONTRATACION DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE CANCHA SINTETICA DE FUTBOL UBICADA EN POLIDEPORTIVO EL 
CAMPITO, COJUTEPEQUE. 

Que el día diecisiete de julio del año dos mil veintitrés, se procedió a la recepción y apertura de 
ofertas, presentándose únicamente los siguientes oferentes: SANALPO, S.A. de C.V y 
KOMEYEC, S.A. de C.V, habiéndose invitado a las siguientes empresas: HERSAN, S.A. DE 
C.V.; CANCHAS DEPORTIVAS DE CENTROAMERICA; Y CORPORACION PCM, S.A. DE C.V. 
por correo electrónico y mediante invitación en Sistema Comprasal, el tiempo de publicación en 
Comprasal fue del 10 hasta el 16 de julio de 2023. 

Que con fecha diecisiete de julio del año dos mil veintitrés, El Apoderado General Administrativo 
y Judicial con Clausula Especial, emitió Resolución Razonada N° 04/2023, autorizando el 
análisis de las dos cotizaciones recibidas para el proceso CP-04-
2023, denominado: “CONTRATACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE CANCHA 
SINTETICA DE FUTBOL UBICADA EN POLIDEPORTIVO EL CAMPITO, 
COJUTEPEQUE. Conforme el lineamiento 3.12. “Actualización 1 al Lineamiento para el 
método de Comparación de Precios”, emitido por la DINAC. 

Que la delegada a evaluar en fecha del 18 al 26 de julio de 2023, analizó las propuestas 
presentadas por los oferentes SANALPO, S.A. de C.V y KOMEYEC, S.A. de 
C.V; determinándose lo siguiente: 

Que se cuenta con Certificación de Asignación Presupuestaria firmada por el Jefe de 
Presupuesto con referencia N° 205-07/2023 de fecha 04/07/2023, del FONDO GENERAL, 
asignado al Departamento de Infraestructura. 



Que con fecha veintiuno de julio de dos mil veintitrés se notificó prevención para los siguientes 
oferentes: SANALPO, S.A. de C.V y KOMEYEC, S.A. de C.V; presentando ambos los 
documentos solicitados. Por lo tanto, continuaron con el proceso evaluación. 

Que en la etapa I: Capacidad Legal: Oferta N° 1: SANALPO, S.A. DE C.V. y Oferta No 2: 
KOMEYEC, S.A. DE C.V ambos oferentes presentaron toda la documentación legal requerida 
para el proceso por lo tanto cumplen en esta etapa y se procede a la revisión de la evaluación 
técnica. 

Que en la etapa II Evaluación Técnica: Oferta N° 1: SANALPO, S.A. DE C.V, cumple con la 
totalidad de las especificaciones técnicas, tiempo y forma de entrega y condiciones generales y 
específicas, asimismo la Oferta No 2: KOMEYEC, S.A. DE C.V. cumple con la totalidad de las 
especificaciones técnicas, tiempo y forma de entrega y condiciones generales y específicas por 
lo tanto pasaron a revisión de la etapa económica.  

Que en etapa III Evaluación Económica, Oferta N° 1: SANALPO, S.A. DE C.V. El monto 
ofertado está dentro de la disponibilidad presupuestaria designada por la unidad solicitante y es 
el monto más bajo comparado con el otro oferente. La Oferta N° 2: KOMEYEC, S.A. DE C.V. El 
monto ofertado es superior a la disponibilidad presupuestaria designada por la unidad solicitante, 
para dicho proceso. 

Que se revisó conforme el Artículo 108 de la LCP y considerando los lineamientos para realizar 
el análisis de razonabilidad de precios, se aplicó el método de precios competitivos determinando 
que la oferta presentada por KOMEYEC, S.A. DE C.V., por un monto total de US$22,503.18, con 
IVA incluido es superior al monto presupuestado por la Institución y la oferta presentada 
por SANALPO, S.A. DE C.V. Por un monto total de US$14,888.20, con IVA incluido conforme al 
monto presupuestado por la institución, siendo que éste fue previamente planificado, resultando 
ser un monto Razonable para la Institución, Por lo tanto, cumple y se descalifica la oferta 
de KOMEYEC, S.A. DE C.V., por lo expuesto anteriormente. 

La delegada a evaluar, después de haber realizado el análisis y la evaluación de las ofertas 
presentadas y con base a lo anterior, RECOMIENDA: 

Adjudicar de forma total del proceso de adquisición realizado mediante el método de 
Comparación de Precios N° CP-04-2023 denominado: “CONTRATACION DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE CANCHA SINTETICA DE FUTBOL UBICADA EN POLIDEPORTIVO EL 
CAMPITO, COJUTEPEQUE” al oferente: SANALPO, S.A. DE C.V. por un monto total 
de CATORCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS 
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$14,888.20), el cual incluye IVA, por 
cumplir con las condiciones generales y específicas, además por ser el precio más bajo estando 
dentro de la disponibilidad presupuestada asignada, siendo conforme el análisis de razonabilidad 
de precios; por lo tanto, cumple con la Capacidad Legal, Evaluación Técnica y con la evaluación 
económica. 

Se hace mención que para este proceso se nombró como Administrador de la Orden de Compra 
al , a través del acuerdo del Comité Directivo en Sesión: CD-005, Punto 
No. 5.2 Acuerdo N° 051-005-2023 con fecha de Certificación 02/02/2023. 



III. MARCO NORMATIVO 

-Ley de Compras Públicas (LCP). 

IV. SOLICITUD AL COMITE DIRECTIVO 

La delegada a evaluar, después de haber realizado el análisis y la evaluación de las ofertas 
presentadas y con base a lo anterior, RECOMIENDA: 

Adjudicar de forma total del proceso de adquisición realizado mediante el método de 
Comparación de Precios N° CP-04-2023 denominado: “CONTRATACION DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE CANCHA SINTETICA DE FUTBOL UBICADA EN POLIDEPORTIVO EL 
CAMPITO, COJUTEPEQUE” al oferente: SANALPO, S.A. DE C.V. por un monto total 
de CATORCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS 
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$14,888.20), el cual incluye IVA, por 
cumplir con las condiciones generales y específicas, además por ser el precio más bajo estando 
dentro de la disponibilidad presupuestada asignada, siendo conforme el análisis de razonabilidad 
de precios; por lo tanto, cumple con la Capacidad Legal, Evaluación Técnica y con la evaluación 
económica.  

ACUERDO 385-028-2023 

Luego de haber escuchado lo expuesto por parte de la delegada a evaluar, y de conformidad a 
la normativa legal referida, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Adjudicar de 
forma total del proceso de adquisición realizado mediante el método de Comparación de 
Precios N°CP-04-2023 denominado: “CONTRATACION DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE CANCHA SINTETICA DE FUTBOL UBICADA EN POLIDEPORTIVO EL 
CAMPITO, COJUTEPEQUE” al oferente: SANALPO, S.A. DE C.V. por un monto total 
de CATORCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS 
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$14,888.20), el cual incluye IVA, por 
cumplir con las condiciones generales y específicas; además, por ser el precio más bajo estando 
dentro de la disponibilidad presupuestada asignada, siendo conforme el análisis de razonabilidad 
de precios. Por lo tanto, cumple con la Capacidad Legal, Evaluación Técnica y con la evaluación 
económica; y b) Girar lineamientos a la Unidad de Compras Públicas, Gerencia Administrativa, 
Departamento de Infraestructura, Gerencia Financiera, Gerencia Legal y Unidad de Auditoría 
Interna para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se 
deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido 
en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFIQUESE. 

5.2. SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA REALIZAR LA PRIMERA MODIFICATIVA AL 
CONTRATO DE SERVICIO N° 016-2023-INDES, DERIVADO DEL PROCESO DE LA 
LIBRE GESTION CON COMPETENCIA N° 43-2023 “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
DE MULTIFUNCIONALES PARA LA IMPRESIÓN, REPRODUCCION Y ESCANEO DE 
DOCUMENTOS DE INDES PARA EL AÑO 2023” 

I. ANTECEDENTES 



INDES suscribió Contrato de servicio N° 16-2023-INDES denominado: “SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO DE MULTIFUNCIONALES PARA LA IMPRESIÓN, REPRODUCCION Y 
ESCANEO DE DOCUMENTOS DE INDES PARA EL AÑO 2023”, proceso derivado de la Libre 
Gestión con Competencia N° 43-2023, suscrito el día tres de enero de 2023 entre el Instituto 
Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES) y TECNASA ES, S.A. DE C.V.; por un monto 
total de ocho mil seiscientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de 
América (US$8,640.00) ya incluye IVA; por un plazo de vigencia a partir del día 1 de enero hasta 
el 31 de diciembre de 2023. Es necesario realizar modificativa, según lo siguiente: 

II. DESARROLLO 

Que según Memorando de fecha dieciséis de junio de dos mil veintitrés, la Ing.  
, Técnico Informático y Administradora del Contrato de servicio, en común acuerdo 

con la Sociedad TECNASA ES, S.A. DE C.V., remite con el visto bueno de la Gerencia 
Administrativa documentación de respaldo requerida y solicita a la UCP realizar las gestiones 
ante Comité Directivo para la autorización de la PRIMERA MODIFICATIVA del contrato de 
Servicio N° 016-2023-INDES, a partir del uno de julio al treinta y uno de agosto de dos mil 
veintitrés, debido al incremento en las actividades deportivas, por la realización de nuevos 
procesos en algunas unidades de la institución y el apoyo que la Gerencia Administrativa brindó 
en la organización de los XXIV Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe 2023, los 
servicios de reproducción de documentos a color se aumentaron de acuerdo a lo contratado, 
siendo este caso una circunstancia imprevista durante la vigencia del contrato. 

En fecha 10 de marzo de 2023 entró en vigencia la Ley de Compras Públicas. 

De conformidad a la LCP en el Art. 188 TRANSITORIEDAD ESPECIAL (INCISO 1) de la 
LCP, a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto, todas las adquisiciones y 
contrataciones que se hubieren celebrado bajo la vigencia de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública y las que se haya iniciado el proceso, continuarán 
rigiéndose por la misma hasta su conclusión; salvo si se introdujeren modificaciones a la relación 
contractual, posterior a la vigencia de esta Ley. Art. 158. MODIFICACION EN CONTRATOS Y 
ORDENES DE COMPRA (Inciso 1). Las modificaciones de contratos y de órdenes de compra 
derivadas de todos los métodos de contratación, originadas por causas surgidas en la ejecución 
contractual u otras necesidades como prórrogas, serán solicitadas y validadas por el 
administrador del contrato y demás áreas técnicas que se estime pertinentes, serán tramitadas 
por la UCP y aprobadas por la autoridad competente respectiva que adjudicó el procedimiento 
de adquisición del cual deriva. (Inciso 4) El monto de las modificaciones a realizar, no podrá 
exceder en incrementos del veinte por ciento del monto original del contrato u orden de Compra, 
realizada en una o varias modificaciones. y de acuerdo a la cláusula XIII) MODIFICACION Y 
PRORROGA del Contrato, podrá ser modificado de común acuerdo literal b) Cuando existan 
nuevas necesidades siempre vinculadas al objeto contractual, por lo que, se solicita a 
la UCP gestionar ante Comité Directivo, la MODIFICATIVA del Contrato de Servicio N° 16-2023-
INDES, específicamente en la Cláusula II ALCANCE DEL SERVICIO: para continuar con lo 
establecido en el arrendamiento de cuatro equipos multifuncionales para la impresión, 
fotocopiado y escaneo de documentos, los cuales deben de contar con características de última 
generación para todas las Gerencias y Unidades, además que cumplan con las exigencias del 



trabajo diario y habiliten funciones de los equipos en todos los niveles, así como todo el servicio 
asociado a sus consumibles, mantenimiento y soporte técnico de acuerdo a lo siguiente: Cuatro 
Impresoras láser a color, y su correspondiente papel, a partir del 27 de julio al 10 de 
septiembre del 2023. El monto total de la modificativa es del 20% que establece la LCP, siendo 
esta por un monto total de UN MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$1,728.00); de los cuales se realizarán 2 pagos mensuales 
correspondientes al mes de julio y septiembre 2023, por OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$864.00) c/u aproximadamente, ya 
que éstos son por consumo. MODIFICAR LA CLAUSULA IV) PLAZO: El plazo de los servicios 
del presente contrato será a partir del uno de enero de dos mil veintitrés al treinta y uno de 
diciembre de dos mil veintitrés. Modificar la finalización del plazo al catorce de septiembre de dos 
mil veintitrés. 

El nuevo monto del Contrato con la modificativa será de DIEZ MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
OCHO DOLARES LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$10,368.00) IVA incluido. 

Para la Modificativa del contrato, específicamente en las cláusulas donde se menciona a la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); ahora la normativa a 
aplicar será la Ley de Compras Públicas- LCP. 

El contratista presentará posterior a la firma de la modificativa del contrato, la respectiva Garantía 
de cumplimiento contractual consistente en una Fianza por el 10% del monto incrementado, 
según lo establecido en el Art. 125 de la LCP (inciso 2) por un plazo de 3 meses a partir de la 
suscripción de la modificativa. 

Los fondos para dicha modificativa son asignados del Fondo General, asignado a la Gerencia 
Administrativa. 

La modificativa solicitada es una necesidad de vital importancia para la Gerencia Administrativa 
ya que con esto se cubre lo solicitado para la Institución. 

Se mantienen las demás condiciones Contractuales. 

III. MARCO NORMATIVO 

-Ley de Compras Públicas 

IV. SOLICITUD AL COMITÉ DIRECTIVO Y PROPUESTA PARA ACTA 

La Jefa Interina de la UCP, de acuerdo a lo solicitado por la  
Técnico Informático y administradora del contrato, con visto del Lic. Juan José Gómez Urrutia, 
Gerente Administrativo, Unidad Solicitante, de conformidad a la LCP en el Art. 188 
TRANSITORIEDAD ESPECIAL (INCISO 1) de la LCP. A partir de la entrada en vigencia del 
presente Decreto, todas las adquisiciones y contrataciones que se hubieren celebrado bajo la 
vigencia de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y las que se 
haya iniciado el proceso, continuarán rigiéndose por la misma hasta su conclusión; salvo si se 
introdujeren modificaciones a la relación contractual, posterior a la vigencia de esta Ley. Art. 
158. MODIFICACION EN CONTRATOS Y ORDENES DE COMPRA (Inciso 1).  Las 



modificaciones de contratos y de órdenes de compra derivadas de todos los métodos de 
contratación, originadas por causas surgidas en la ejecución contractual u otras necesidades 
como prórrogas, serán solicitadas y validadas por el administrador del contrato y demás áreas 
técnicas que se estime pertinentes, serán tramitadas por la UCP y aprobadas por la autoridad 
competente respectiva que adjudicó el procedimiento de adquisición del cual deriva. (Inciso 
4). El monto de las modificaciones a realizar, no podrá exceder en incrementos del veinte por 
ciento del monto original del contrato u orden de Compra, realizada en una o varias 
modificaciones solicita a Comité Directivo autorización para realizar la primera Modificativa al 
Contrato de Servicio N° 016-2023-INDES, específicamente en la Cláusula II ALCANCE DEL 
SERVICIO: Para continuar con lo establecido en el arrendamiento de cuatro equipos 
multifuncionales para la impresión, fotocopiado y escaneo de documentos, los cuales deben de 
contar con características de última generación para todas las Gerencias y Unidades, además 
que cumplan con las exigencias del trabajo diario y habiliten funciones de los equipos en todos 
los niveles, así como todo el servicio asociado a sus consumibles, mantenimiento y soporte 
técnico de acuerdo a lo siguiente: Cuatro Impresoras láser a color, y su correspondiente papel 
para un periodo de dos meses, a partir del 27 de julio al 10 de septiembre del 2023. El monto 
total de la modificativa es del 20% que establece la LCP, siendo ésta por un monto total de UN 
MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$1,728.00); de los cuales se realizarán 2 pagos mensuales correspondientes al 
mes de julio y septiembre 2023, por OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$864.00) c/u aproximadamente ya que estos son por 
consumo; MODIFICAR LA CLAUSULA IV) PLAZO: El plazo de los servicios del presente 
contrato será a partir del uno de enero de dos mil veintitrés al treinta y uno de diciembre de dos 
mil veintitrés. Modificar la finalización del plazo al catorce de septiembre de dos mil veintitrés. 

El nuevo monto del Contrato con la modificativa será de DIEZ MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
OCHO DOLARES LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$10,368.00) IVA incluido. 

Para la Modificativa del contrato, específicamente en las cláusulas donde se menciona a la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); ahora la normativa a 
aplicar será la Ley de Compras Públicas- LCP. 

El contratista presentará posterior a la firma de la modificativa del contrato, la respectiva Garantía 
de cumplimiento contractual consistente en una Fianza por el 10% del monto incrementado, 
según lo establecido en el Art. 125 de la LCP (inciso 2) por un plazo de 3 meses a partir de la 
suscripción de la modificativa. 

La modificativa solicitada es una necesidad de vital importancia para la Gerencia Administrativa 
ya que con esto se cubre lo solicitado para la Institución. 

Se mantienen las demás condiciones Contractuales. 

Esta Modificativa de contrato deberá ser notificada de forma escrita y por correo electrónico a 
la DINAC, conforme a instrucciones recibidas por la misma, ya que el 
sistema COMPRASAL implementado no tiene los módulos de seguimiento de contrato y está en 
constante actualización. 



ACUERDO 386-028-2023 

Luego de haber escuchado lo expuesto por parte de la UCP, y de conformidad a la normativa 
legal referida, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) AUTORIZA LA PRIMERA 
MODIFICATIVA al Contrato de Servicio N° 016-2023-INDES, específicamente en su 
cláusula II ALCANCE DEL SERVICIO para continuar con lo establecido en el arrendamiento de 
cuatro equipos multifuncionales para la impresión, fotocopiado y escaneo de documentos, los 
cuales deben de contar con características de última generación para todas las Gerencias y 
Unidades, además que cumplan con las exigencias del trabajo diario y habiliten funciones de los 
equipos en todos los niveles, así como todo el servicio asociado a sus consumibles, 
mantenimiento y soporte técnico de acuerdo a lo siguiente: Cuatro Impresoras láser a color, y 
su correspondiente papel, a partir del 27 de julio al 10 de septiembre del 2023. El monto total 
de la modificativa es del 20% que establece la LCP, siendo ésta por un monto total de UN MIL 
SETECIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$1,728.00); de los cuales se realizarán 2 pagos mensuales correspondientes al 
mes de julio y septiembre 2023 por OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$864.00) c/u aproximadamente, ya que éstos son por 
consumo, siendo el nuevo monto del Contrato con la modificativa de DIEZ MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y OCHO DOLARES LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$10,368.00) con IVA 
incluido; manteniendo las demás condiciones contractuales; b) MODIFICAR LA CLAUSULA IV) 
PLAZO: En la finalización del plazo, siendo ésta al catorce de septiembre de dos mil 
veintitrés; c) Para la Modificativa del contrato, específicamente en las cláusulas donde se 
menciona a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública (LACAP), ahora la normativa a aplicar será la Ley de Compras Públicas- LCP; d) Se 
instruye a la UCP notificar la modificación del contrato de forma escrita y por correo electrónico 
a la DINAC, conforme instrucciones recibidas por la misma, ya que el 
sistema COMPRASAL implementado no tiene los módulos de seguimiento de contrato y está en 
constante actualización; y e) Girar lineamientos a la UCP, Gerencia Administrativa, Gerencia 
Financiera, Unidad de Tecnología, Gerencia Legal y Unidad de Auditoría Interna para que, de 
acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de las 
obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa 
técnica y legal correspondiente. NOTIFIQUESE. 

6. Asuntos de la Gerencia Legal 

6.1. INFORME DE TRASLADO DE LA INSCRIPCIÓN DEL “CLUB DEPORTIVO EL ROBLE” 
DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO AL 
REGISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 

El Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas rinde informe sobre el 
proceso de traslado de los asientos de inscripción, provenientes del Registro de Asociaciones y 
Fundaciones Sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial al Registro 
Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas del Instituto Nacional de los Deportes de 
El Salvador (INDES), en virtud de los artículo 6 y 8 literal “o”, artículo 9 y 18 literales “k” y “q”, 
artículos 51 y 59 de la Ley General de los Deportes de El Salvador; artículo 3 numeral 1, artículos 
26, 42, 97, 103 y 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos; por lo que con mucho respeto 



se recomienda al Comité Directivo se de por enterado del traslado de los asientos registrales y 
su respectiva inscripción en este registro de la personalidad jurídica y constitución del “CLUB 
DEPORTIVO EL ROBLE”, para lo cual se tuvo a la vista: a) Estatutos y acuerdo ejecutivo de 
reconocimiento de personalidad jurídica número trescientos noventa y ocho de fecha veintinueve 
de julio de mil novecientos noventa y seis publicados en el Diario Oficial número ciento cuarenta 
y siete, Tomo trescientos treinta y dos de fecha doce de agosto de mil novecientos noventa y 
seis; b) Ultima junta directiva inscrita en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de 
lucro bajo el número ciento cincuenta y nueve del libro sesenta de Órganos de Administración de 
fecha quince de abril de dos mil dieciséis, cuya vigencia finalizó el diecinueve de agosto de dos 
mil dieciséis. 

El Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas da el aval, con la 
advertencia que de la asociación “CLUB DEPORTIVO EL ROBLE” deberá adecuar sus estatutos 
de conformidad a la Ley General de los Deportes de El Salvador. 

ACUERDO 387-028-2023 

Luego de haber escuchado el informe por parte del Jefe del Registro Nacional de Federaciones 
y Asociaciones Deportivas, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Darse por 
enterado del traslado de los asientos de inscripción de la personalidad jurídica y constitución de 
la asociación “CLUB DEPORTIVO EL ROBLE”, los cuales provienen del Registro de 
Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial; b) Se advierte que este acto administrativo producirá efecto una vez notificado este 
acuerdo, cumpliendo con el deber de informar sobre los recursos procedentes contra el acto 
administrativo notificado, es oportuno aclarar que la única impugnación que procede es el recurso 
de reconsideración regulado en los artículos 132 y 133 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, debiendo presentarse ante este mismo Comité Directivo; aclarando que este 
recurso es optativo y por no existir superior jerárquico, no procede la apelación, según artículo 
134 de la misma ley y artículo 9 de la Ley General de los Deportes de El Salvador; teniendo por 
agotada la vía administrativa, para efectos de impugnación jurisdiccional de acuerdo al artículo 
124 de la Ley de Procedimientos Administrativos y 24 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa para hacer uso del recurso de reconsideración, el interesado deberá cumplir con 
los requisitos establecidos en los artículos 125 y 126 de la misma ley; c)  Se advierte al “CLUB 
DEPORTIVO EL ROBLE” que deberá adecuar sus estatutos conforme a las disposiciones de la 
Ley General de los Deportes; y d) Girar lineamientos a la Dirección General, Gerencia Legal, 
Gerencia Financiera, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de 
Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones, para que, de acuerdo con sus competencias, 
registren, efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que 
determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

6.2. INFORME DE RENUNCIA DEL TESORERO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 
“FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE RUGBY”  



El Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas rinde informe sobre la 
presentación de la renuncia del señor Mauricio Méndez al cargo de Tesorero de 
la “FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE RUGBY, a partir del 24 de julio de 2023; en 
consecuencia, se deja vacante el cargo de la Junta Directiva reconocido según Acuerdo N° 722-
45-2021 del Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador e inscrita el 
día 4 de marzo de 2022 en el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas 
según asiento número 052 del Libro 003 de Organismos de Dirección y Administración. 

Por lo que, con mucho respeto, se recomienda al Comité Directivo, con base a las atribuciones 
del Artículo 18 Literal “Q “de la Ley General de los Deportes de El Salvador, se reconozca 
renuncia al cargo de Tesorero de la Junta Directiva de la “FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE 
RUGBY” y se proceda a la inscripción en el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones 
Deportivas. 

ACUERDO 388-028-2023 

Luego de haber escuchado el informe por parte del Jefe del Registro Nacional de Federaciones 
y Asociaciones Deportivas, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Darse por 
enterado de la renuncia de Mauricio Méndez al cargo de Tesorero de la Junta Directiva de 
la “FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE RUGBY”, por haber presentado su renuncia al cargo a 
partir del 24 de julio de 2023; b) Girar lineamiento al Jefe del Registro Nacional de Federaciones 
y Asociaciones Deportivas para que proceda a la inscripción de la renuncia de Mauricio Méndez 
al cargo de Tesorero de la Junta Directiva de la “FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE RUGBY”, 
y se proceda a la inscripción de la certificación del presente acuerdo; c) Girar lineamientos a la 
Gerencia Legal, Gerencia Financiera, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, 
Unidad de Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones para que, de acuerdo con sus 
competencias, registren, efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y 
exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. 

6.3. “INFORME DE INCUMPLIMIENTOS DE FEDERACIONES, ASOCIOACIONES Y 
ORGANIZACIONES DEPORTIVAS NACIONALES”. 

El  Licenciado , Gerente Financiero, presenta detalle de las 
FEDERACIONES, ASOCIOACIONES Y ORGANIZACIONES DEPORTIVAS NACIONALES, que 
al término de este ejercicio financiero fiscal cuentan con incumplimientos al Manual de 
Relacionamiento entre el INDES y las Federaciones, Asociaciones y Organizaciones Deportivas 
Nacionales; debido a que reciben fondos por asignaciones presupuestarias ordinarias o ayudas 
adicionales estando obligadas a presentar liquidaciones según las Opiniones Técnicas que emite 
la Gerencia de Desarrollo Deportivo; así mismo deben presentar los Informes de Caja; según lo 
reportado por la señora  Jefa del área de Federaciones Nacionales de la Gerencia 
Financiera, por lo que  se detallan las instituciones que tienen retenidos los fondos asignados 
para gastos administrativos debido a los incumplimientos las cuales son: Federación de Ajedrez, 
ASABOX, Baile Deportivo, Ciclismo, COES, Ecuestre, Kickboxing, Golf, Rugby, Tiro Con Arco y 
Voleibol, el detalle se presenta en el documento adjunto a la presente acta. 



ACUERDO 389-028-2023 

Luego de haber escuchado la exposición presentada por el Licenciado  
, Gerente Financiero, este comité ACUERDA: a) Darse por enterado del informe 

presentado por el Licenciado  Gerente Financiero y b) Instruir a 
las Gerencias y Jefaturas para que procedan de conformidad a sus competencias. 

7. Asuntos de la Gerencia Administrativa 

7.1. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE FONDOS PARA PAGO DE COMPENSACIÓN 
AMBIENTAL DEL INDES MEDIANTE CONVENIOS SUSCRITOS CON FONAES-ASA 

El  Coordinador de la Unidad de Medio Ambiente del Departamento 
de Infraestructura, menciona que,  en Acuerdo del Comité Directivo N° 389-36-2020 de sesión 
extraordinaria  del 21 de diciembre de 2020, se autorizó la suscripción de la firma de los 
convenios con el Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES), ahora Asociación Salvadoreña del 
Agua (ASA); para realizar la compensación ambiental  con el objeto de dar cumplimiento  a Ley 
de Medio Ambiente, que en su art. 5 dice lo siguiente: “Para los efectos de esta ley y su 
reglamento, se entenderá por: COMPENSACIÓN AMBIENTAL: conjunto de Mecanismos que el 
Estado y la población puede adoptar conforme a la ley para reponer o compensar los impactos 
inevitables que cause su presencia en el medio ambiente. Las compensaciones pueden ser 
efectuadas en forma directa o a través de agentes especializados, en el sitio del impacto, en 
zonas aledañas o en zonas más propicias para su reposición o recuperación”.  Dentro de los 
proyectos  que tienen prioridad  es necesario suscribir  convenios específicos 
para:  1) Mejoramiento de las Instalaciones del Gimnasio Nacional "Jose Adolfo 
Pineda",  San Salvador, por un monto de TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO 
58/100 DÓLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMÉRICA  (US$3,461.58), 2) Mejoramiento 
y Equipamiento de Villa CARI, municipio de Mejicanos, Departamento de San Salvador, por 
un monto de DIEZ MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE 42/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,839.42), 3) Mejoramiento del Complejo Deportivo 
Ex Finca Modelo, Municipio y Departamento de Santa Ana, por un monto de SEISCIENTOS 
SETENA Y NUEVE 82/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$679.82), 
los cuales, en su totalidad, ascienden a un monto de CATORCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
82/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$14,980.82), los cuales serán 
pagados por medio del Fondo General, que servirán para pagar las compensaciones 
ambientales, que se calcularon con base a la guía metodológica para el análisis, cálculos y 
cumplimiento de compensación ambiental. Así mismo, al realizar la suscripción de convenios con 
ASA obtendremos la viabilidad ambiental de los proyectos antes mencionados. Por lo que, se 
solicita al Comité Directivo autorización para la suscripción de convenios específicos con la 
Asociación Salvadoreña del Agua (ASA) y la asignación presupuestaria de CATORCE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA 82/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$14,980.82), en concepto de pago de Compensación Ambiental. 

ACUERDO 390-028-2023 



Luego de haber escuchado la solicitud presentada por Ingeniero , 
Coordinador de la Unidad de Medio Ambiente, este Comité Directivo por 
unanimidad ACUERDA: a) Autorizar la suscripción de convenios específicos con FONAES ahora 
ASA; asignándole presupuestariamente la cantidad total de CATORCE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA 82/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US14,980.82), en 
concepto de Compensación Ambiental para proyectos  que desarrolla INDES denominados: 1) 
Mejoramiento de las Instalaciones  del Gimnasio Nacional "José Adolfo Pineda", San Salvador, 
2) Mejoramiento y Equipamiento de Villa CARI, municipio de Mejicanos, departamento de San 
Salvador” y 3) Mejoramiento del Complejo Deportivo Ex Finca Modelo Municipio y Departamento 
de Santa Ana. Dichos fondos serán pagados por medio del Fondo General; b) Autorizar al 
Presidente Ad-Honorem y/o al Apoderado Administrativo y Judicial con Cláusula Especial para 
que puedan suscribir los convenios específicos con FONAES, ahora ASA; y c) Girar lineamientos 
a la Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia administrativa y Unidad de Auditoría Interna 
para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven 
de sus obligaciones legales. NOTIFÍQUESE. 

8. Asuntos de la Gerencia Desarrollo Deportivo 

8.1. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE USO DE FONDOS DE CONTINGENCIA PARA LA 
FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE LUCHAS AMATEUR, FEDERACIÓN SALVADOREÑA 
DE ESGRIMA Y LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BALONCESTO 

PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa que ha recibido solicitudes de autorización de uso 
de fondos de contingencia por parte de las siguientes Federaciones, Asociaciones y 
Organizaciones Deportivas Nacionales: I) Federación Salvadoreña de Luchas Amateur por 
valor de DOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$2,000.00), con el objetivo de realizar la actividad denominada: “Visoria para conformar la 
preselección U15-U17 del 28 al 29 de julio de 2023 en los Departamentos de San Vicente y San 
Miguel”; II) Federación Salvadoreña de Esgrima  por valor de SEIS MIL TRESCIENTOS UNO 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$6,301.00), los cuales serán 
utilizados para el evento denominado: “FENCING WORLD CHAMPIONSHIPS”, con fecha del 
22 al 30 de julio de 2023 en Milán (Italia); III) Federación Salvadoreña de Esgrima  por valor 
de UN MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,000.00), los 
cuales serán  utilizados para el complemento de pago de transporte terrestre del 
“CAMPEONATO CENTROAMERICANO CADETE JUVENIL EN MANAGUA NICARAGUA 
2023”, con fecha del 21 al 26  de julio de 2023, a realizarse en Nicaragua; IV) Federación 
Salvadoreña de Baloncesto por valor de CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO 
45/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,461.45), los cuales serán 
utilizados para el evento denominado: Lite Quest International Baloncesto 3x3, con fecha del 
27 de junio al 15 de octubre 2023, en San Salvador (El Salvador). 

Luego de evaluar dichos proyectos y habiendo cumplido con lo estipulado en el Manual para el 
Relacionamiento entre el INDES y las Federaciones, Asociaciones y Organizaciones Deportivas 
Nacionales, esta Gerencia solicita al Comité Directivo: A) AUTORIZACIÓN DE USO DE 



FONDOS DE CONTINGENCIA a favor de: I) Federación Salvadoreña de Luchas Amateur por 
valor de DOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$2,000.00), con el objetivo de realizar la actividad denominada: “Visoria para conformar la 
preselección U15-U17 del 28 al 29 de julio de 2023 en los Departamentos de San Vicente y San 
Miguel”; II) Federación Salvadoreña de Esgrima  por valor de SEIS MIL TRESCIENTOS UNO 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$6,301.00), los cuales serán 
utilizados para el evento denominado: “FENCING WORLD CHAMPIONSHIPS”, con fecha del 
22 al 30 de julio de 2023 en Milán (Italia); III) Federación Salvadoreña de Esgrima por valor 
de UN MIL UNO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$1,000.00), los cuales serán  utilizados para el complemento de pago de transporte 
terrestre del “CAMPEONATO CENTROAMERICANO CADETE JUVENIL EN MANAGUA 
NICARAGUA 2023”, con fecha del 21 al 26  de julio de 2023, a realizarse en Nicaragua; 
IV) Federación Salvadoreña de Baloncesto: por valor de CINCO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y UNO 45/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$5,461.45), los cuales serán utilizados para el evento denominado; Lite Quest International 
Baloncesto 3x3, con fecha del 27 de junio al 15 de octubre 2023, en San Salvador (El Salvador).  

Al respecto, se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para acceder 
a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto bueno por 
parte de la Presidencia del INDES. 

ACUERDO 391-028-2023 

Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferida en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) AUTORIZAR el 
uso de fondos de contingencia a favor de: I) Federación Salvadoreña de Luchas Amateur por 
valor de DOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$2,000.00) con el objetivo de realizar la actividad denominada: “Visoria para conformar la 
preselección U15-U17 del 28 al 29 de julio de 2023 en los Departamentos de San Vicente y San 
Miguel”; II) Federación Salvadoreña de Esgrima por valor de SEIS MIL TRESCIENTOS UNO 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$6,301.00), los cuales serán 
utilizados para el evento denominado: “FENCING WORLD CHAMPIONSHIPS”, con fecha del 
22 al 30 de julio de 2023 en Milán (Italia); III) Federación Salvadoreña de Esgrima por valor 
de UN MIL UNO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$1,000.00), los cuales serán  utilizados para el complemento de pago de transporte 
terrestre del “CAMPEONATO CENTROAMERICANO CADETE JUVENIL EN MANAGUA 
NICARAGUA 2023”, con fecha del 21 al 26  de julio de 2023, a realizarse en Nicaragua; 
IV) Federación Salvadoreña de Baloncesto por valor de CINCO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y UNO 45/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$5,461.45), los cuales serán utilizados para el evento denominado Lite Quest International 
Baloncesto 3x3, con fecha del 27 de junio al 15 de octubre 2023, en San Salvador (El Salvador); 
y b) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo 
Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones 
para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven 



de las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

8.2. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE AYUDA ADICIONAL PARA LA FEDERACIÓN 
SALVADOREÑA DE ATLETISMO Y LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE PATINAJE 

PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa que ha recibido solicitudes de ayuda adicional de 
parte de las siguientes Federaciones, Asociaciones y Organizaciones Deportivas Nacionales: 
I) Federación Salvadoreña de Atletismo por valor de SEIS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$6,000.00), para que el atleta Pablo Ibáñez pueda realizar 
una base de entrenamiento en Ámsterdam (Países Bajos) del 29 de julio al 14 de agosto de 2023, 
previo al Mundial de Atletismo a celebrarse en Budapest (Hungría) del 19 al 27 de agosto de 
2023; II) Federación Salvadoreña de Patinaje  por valor de VEINTE MIL 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$20,000.00) para que los atletas Ivonne Nochez y 
Marvin Rodríguez puedan realizar una base de entrenamiento en Cali (Colombia) de agosto a 
octubre 2023, como preparación al Campeonato del Mundo, Vicenza & Maggiore 2023 y a los 
Juegos Panamericanos Santiago 2023. 

Luego de evaluar dichos proyectos y habiendo cumplido con lo estipulado en el Manual para el 
Relacionamiento entre el INDES y las Federaciones, Asociaciones y Organizaciones Deportivas 
Nacionales, esta Gerencia solicita al Comité Directivo: A) APROBACIÓN DE AYUDA 
ADICIONAL a favor de: I) Federación Salvadoreña de Atletismo por valor de SEIS MIL 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$6,000.00), para que el atleta Pablo 
Ibáñez pueda realizar una base de entrenamiento en Ámsterdam (Países Bajos) del 29 de julio 
al 14 de agosto de 2023, previo al Mundial de Atletismo a celebrarse en Budapest (Hungría) del 
19 al 27 de agosto de 2023; II) Federación Salvadoreña de Patinaje  por valor de VEINTE MIL 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$20,000.00) para que los 
atletas Ivonne Nochez y Marvin Rodríguez puedan realizar una base de entrenamiento en Cali 
(Colombia) de agosto a octubre 2023, como preparación al Campeonato del Mundo, Vicenza & 
Maggiore 2023 y a los Juegos Panamericanos Santiago 2023. 

Al respecto, se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para acceder 
a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto bueno por 
parte de la Presidencia del INDES. 

ACUERDO 392-028-2023 

Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) APROBAR en 
concepto de ayuda adicional las solicitudes a favor de: I) Federación Salvadoreña de 
Atletismo por valor de SEIS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$6,000.00), para que el atleta Pablo Ibáñez pueda realizar una base de entrenamiento en 
Ámsterdam (Países Bajos) del 29 de julio al 14 de agosto de 2023, previo al Mundial de Atletismo 
a celebrarse en Budapest (Hungría) del 19 al 27 de agosto de 2023; II) Federación Salvadoreña 
de Patinaje por valor de VEINTE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 



AMÉRICA (US$20,000.00) para que los atletas Ivonne Nochez y Marvin Rodríguez puedan 
realizar una base de entrenamiento en Cali (Colombia) de agosto a octubre 2023, como 
preparación al Campeonato del Mundo, Vicenza & Maggiore 2023 y a los Juegos Panamericanos 
Santiago 2023; b) AUTORIZAR el desembolso de los fondos de ayudas adicionales aprobadas, 
siempre y cuando la Federación Salvadoreña de Atletismo y Federación Salvadoreña de Patinaje, 
hayan cumplido con las liquidaciones y otros requisitos financieros establecidos en la normativa 
vigente; y c) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo 
Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones 
para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven 
de las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

8.3. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE AYUDA ECONÓMICA PARA ASOCIACIÓN 
SALVADOREÑA DE FÚTBOL 7 

PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa que ha recibido solicitud de ayuda económica de 
parte de la Asociación Salvadoreña de Fútbol 7 por valor de CINCO MIL SETENTA 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,070.00) para que una delegación 
salvadoreña pueda participar en el evento denominado: “Mundial de Fútbol 7” organizado por la 
FIF7 en Puebla, México a realizarse del 7 al 10 de septiembre de 2023. 

Luego de evaluar dicho proyecto, y habiendo cumplido con lo estipulado en el Manual para el 
Relacionamiento entre el INDES y las Federaciones, Asociaciones y Organizaciones Deportivas 
Nacionales, esta Gerencia solicita al Comité Directivo: A) APROBACIÓN DE AYUDA 
ECONÓMICA a favor de Asociación Salvadoreña de Fútbol 7 por valor de CINCO MIL SETENTA 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,070.00) para que una 
delegación salvadoreña pueda participar en el evento denominado: “Mundial de Fútbol 7” 
organizado por la FIF7 en Puebla, México a realizarse del 7 al 10 de septiembre de 2023. 

Al respecto, se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para acceder 
a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto bueno por 
parte de la Presidencia del INDES. 

ACUERDO 393-028-2023 

Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) APROBAR en 
concepto de ayuda económica la solicitud a favor de la  Asociación Salvadoreña de Fútbol 7 por 
valor de CINCO MIL SETENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$5,070.00) para que una delegación salvadoreña pueda participar en el evento denominado: 
“Mundial de Fútbol 7” organizado por la FIF7 en Puebla, México a realizarse del 7 al 10 de 
septiembre de 2023; y b) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia 
de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de 
Comunicaciones para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las 



operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, 
según lo establecido en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente sesión ordinaria, a las diecinueve 
horas con cuarenta y ocho minutos de este mismo día. 

F.__________________________  F._________________________ 
Lic. Carlos Armando Peña Tobar Lic. Dorys Stefany Rascón Calles 
Director Propietario, Sector Gobierno   Directora Propietaria, Sector Gobierno 

F.________________________ F._________________________ 
Lic. Mario Ernesto Pérez Dr. Juan Carlos Ramírez 
Director Propietario, Sector Gobierno Director Propietario, Sector 

Federaciones 

F._________________________ F._________________________ 
Lic. Carmen Aída Granillo Lic. Adonay Osmín Mancía 
Directora Propietaria, Sector Federaciones Tercer Director Suplente, Sector 

Federaciones 

F._________________________ F.________________________ 
Lic. Blanca Alicia Cubillas Lic. Juan José Roberto Gómez  
Directora Propietaria, Sector Asociaciones Urrutia 

Secretario del Comité Directivo 
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